
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLII Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017. Número 37 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 
EDICTO 1412.- Expediente Número 000452/2016 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial. 

4 

EDICTO 1413.- Expediente Número 033/2017, relativo 
a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

4 

EDICTO 1648.- Expediente Número 00491/2016, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

4 

EDICTO 1649.- Expediente Número 00104/2017, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Ad-Perpetuam. 

5 

EDICTO 1738.- Expediente Número 00549/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

6 

EDICTO 1739.- Expediente Número 00652/2009, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

6 

EDICTO 1740.- Expediente Número 01531/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

7 

EDICTO 1741.- Expediente Número 00679/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

7 

EDICTO 1742.- Expediente Número 43/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 1743.- Expediente Número 337/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 1744.- Expediente Número 01176/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 1745.- Expediente Número 149/2010, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 1746.- Expediente Número 00679/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 1747.- Expediente Número 00603/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 1748.- Expediente Número 00948/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 1749.- Expediente Número 1350/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 1750.- Expediente Número 00928/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 1751.- Expediente Número 00173/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 1752.- Expediente Número 202/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 1753.- Expediente Número 00672/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 1754.- Expediente Número 00531/2012, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

12 

 Pág. 
EDICTO 1755.- Expediente Número 456/2012, 
deducido del Juicio Ejecutivo Civil. 

12 

EDICTO 1756.- Expediente Número 00291/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 1757.- Expediente Número 001001/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 1758.- Expediente Número 01045/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 1759.- Expediente Número 00818/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 1760.- Expediente Número 01093/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 1761.- Expediente Número 01145/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 1762.- Expediente Número 00671/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 1763.- Expediente Número 00253/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 1764.- Expediente Número 00350/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 1765.- Expediente Número 00330/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 1766.- Expediente Número 00252/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 1767.- Expediente Número 00201/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

17 

EDICTO 1768.- Expediente Número 00262/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

17 

EDICTO 1769.- Expediente Número 00333/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 1770.- Expediente Número 00242/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 1771.- Expediente Número 00470/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 1772.- Expediente Número 1629/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 1773.- Expediente Número 00135/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 1774.- Expediente Número 649/2014, 
deducido del Juicio de Desahucio. 

20 

EDICTO 1775.- Expediente Número 0796/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 
EDICTO 1776.- Expediente Número 1071/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 1777.- Expediente Número 547/2012, 
deducido del Juicio Ejecutivo Civil. 

21 

EDICTO 1778.- Expediente Número 01074/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario 

21 

EDICTO 1779.- Expediente Número 0137/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 1780.- Expediente Número 0315/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 1781.- Expediente Número 0558/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 1782.- Expediente Número 0921/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 1783.- Expediente Número 00889/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 1784.- Expediente Número 00212/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 1785.- Expediente Número 00061/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 1786.- Expediente Número 337/2016, relativo 
al Juicio Sumario Civil. 

24 

EDICTO 1787.- Expediente Número 598/2012, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 1788.- Expediente Número 1467/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 1789.- Expediente Número 00291/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 1790.- Expediente Número 00702/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 1791.- Expediente Número 228/2010, relativo 
al Juicio Ordinario Civil. 

26 

EDICTO 1792.- Expediente Número 00509/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 1793.- Expediente Número 00032/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 1866.- Expediente Civil Número 11/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

27 

EDICTO 1867.- Expediente Judicial Número 7/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

27 

EDICTO 1909.- Expediente Número 00118/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

27 

EDICTO 1910.- Expediente Número 00596/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

28 

EDICTO 1911.- Expediente Número 00119/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

28 

EDICTO 1912.- Expediente Número 00322/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

29 

EDICTO 2008.- Expediente Número 00090/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

29 

EDICTO 2009.- Expediente Número 00725/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 2010.- Expediente Número 00599/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 2011.- Expediente Número 00604/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 2012.- Expediente Número 00375/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

31 

 

 
 Pág. 
EDICTO 2013.- Expediente Número 00647/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 2014.- Expediente Número 00253/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 2015.- Expediente Número 00024/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 2016.- Expediente Número 00316/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 2017.- Expediente Número 00027/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 2018.- Expediente Número 00032/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

33 

EDICTO 2019.- Expediente Número 00653/2010, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

33 

EDICTO 2020.- Expediente Número 681/2007, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

34 

EDICTO 2021.- Expediente Número 145/2010, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

34 

EDICTO 2022.- Expediente Número 204/2012, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

34 

EDICTO 2023.- Expediente Número 00139/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

35 

EDICTO 2024.- Expediente Número 01352/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

35 

EDICTO 2025.- Expediente Número 01502/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

35 

EDICTO 2026.- Expediente Número 01504/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

36 

EDICTO 2027.- Expediente Número 01510/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

36 

EDICTO 2028.- Expediente Número 01512/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

37 

EDICTO 2029.- Expediente Número 01517/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

37 

EDICTO 2030.- Expediente Número 01522/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

37 

EDICTO 2031.- Expediente Número 01525/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

38 

EDICTO 2032.- Expediente Número 01529/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

38 

EDICTO 2033.- Expediente Número 01534/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

39 

EDICTO 2034.- Expediente Número 01544/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

39 

EDICTO 2035.- Expediente Número 01547/2014; 
relativo al Juicio Hipotecario. 

39 

EDICTO 2036.- Expediente Número 01548/2014; 
relativo al Juicio Hipotecario. 

40 

EDICTO 2037.- Expediente Número 01549/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

40 

EDICTO 2038.- Expediente Número 01556/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

41 

EDICTO 2039.- Expediente Número 01562/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

41 

EDICTO 2040.- Expediente Número 01585/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

41 

EDICTO 2041.- Expediente Número 01604/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

42 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017   

 

 

Página 3

 

 Pág. 
EDICTO 2042.- Expediente Número 00016/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

42 

EDICTO 2043.- Expediente Número 00022/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

42 

EDICTO 2044.- Expediente Número 01326/2016, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

43 

EDICTO 2045.- Expediente Número 00124/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

43 

EDICTO 2046.- Expediente Número 00112/2017, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

43 

EDICTO 2047.- Expediente Número 00147/2017, 
Juicio Sucesorio Testamentario 

43 

EDICTO 2048.- Expediente Número 287/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

44 

EDICTO 2049.- Expediente Número 272/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

44 

EDICTO 2050.- Expediente Número 241/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

44 

EDICTO 2051.- Expediente Número 243/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario 

44 

EDICTO 2052.- Expediente Número 00224/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

44 

EDICTO 2053.- Expediente Número 01607/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

45 

EDICTO 2054.- Expediente Número 00176/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

45 

EDICTO 2055.- Expediente Número 0089/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

45 

EDICTO 2056.- Expediente Número 00302/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

45 

EDICTO 2057.- Expediente Número 1289/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

45 

EDICTO 2058.- Expediente Número 01376/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

46 

EDICTO 2059.- Expediente Número 00157/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

46 

EDICTO 2060.- Expediente Número 00196/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

46 

EDICTO 2061.- Expediente Número 00243/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

46 

EDICTO 2062.- Expediente Número 00265/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

46 

EDICTO 2063.- Expediente Número 00127/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

47 

EDICTO 2064.- Expediente Número 312/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

47 

EDICTO 2065.- Expediente Número 262/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

47 

EDICTO 2066.- Sucesión Intestamentaria a bienes de 
RENAUD CASTRO DEL ANGEL. 

47 

EDICTO 2067.- Expediente Número 020/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

47 

EDICTO 2068.- Expediente Número 001747/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia. 

48 

EDICTO 2069.- Expediente Número 298/2017, relativo 
al Divorcio Incausado. 

48 

EDICTO 2070.- Expediente Número 1078/2016, 
relativo al Divorcio Incausado. 

48 

EDICTO 2071.- Expediente Número 00681/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

48 

 

 Pág. 
EDICTO 2072.- Expediente Número 00748/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

49 

EDICTO 2073.- Expediente Número 01183/2014, relativo 
al Juicio Divorcio Necesario. 

49 

EDICTO 2074.- Expediente Número 00055/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

49 

EDICTO 2075.- Expediente Número 151/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Civil. 

50 

EDICTO 2076.- Expediente Número 00254/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva. 

51 

EDICTO 2077.- Expediente Número 01135/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

52 

EDICTO 2078.- Expediente Número 00794/2012, relativo 
al Juicio Sumario Civil. 

53 

EDICTO 2079.- Expediente Número 00109/2016, relativo 
a la Notificación Judicial. 

54 

EDICTO 2080.- Expediente Número 00417/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

55 

EDICTO 2081.- Expediente Número 170/2017, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escrituras 
Definitivas. 

56 

EDICTO 2082.- Expediente Número 00833/2015, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

56 

EDICTO 2083.- Expediente Número 01369/2016, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia. 

58 

EDICTO 2084.- Expediente Número 01314/2016, relativo 
al Juicio Divorcio Necesario. 

58 

EDICTO 2085.- Expediente Número 01311/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

58 

EDICTO 2086.- Expediente Número 00053/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad Absoluta de Poder 
Especial y Escritura. 

59 

EDICTO 2087.- Expediente Número 01293/2016, relativo 
al juicio Sucesorio Intestamentario. 

59 

EDICTO 2088.- Expediente Número 0409/2016, relativo 
al Ejecutivo Mercantil. 

59 

EDICTO 2089.- Expediente Número 00527/2015, relativo 
al Juicio Medios Preparatorios a Juicio Sumario Civil. 

61 

EDICTO 2090.- Expediente Número 01443/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil. 

61 

EDICTO 2091.- Expediente Número 00888/2011, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

61 

EDICTO 2092.- Expediente Número 00692/2011, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

62 

EDICTO 2093.- Expediente Civil Número 6/2017, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

62 

EDICTO 2094.- Expediente Judicial Número 00008/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

62 

EDICTO 2095.- Expediente Número 00513/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

62 

EDICTO 2096.- Lista de Tarifas de Tractebel Gnp, S.A. 
de C.V. 

64 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 000452/2016 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial, promovido por el C. ABAD PÉREZ 
PÉREZ, a fin de acreditar un hecho, consistente en acreditar la 
posesión apta que tiene para prescribir el bien inmueble 
urbano ubicado en calle Privada Comonfort No. 205, entre Priv. 
Flores y Priv. Sercan, de la colonia Tamaulipas de ciudad 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de 227.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.50 mts., 
con prop. particular; AL SUR: en 7.50 mts., con calle 
Comonfort; AL ESTE: en 30.00 mts., con Fracc. Particular; y 
AL OESTE: en 30.00 mts., con propiedad particular.- Y ello en 
virtud de haberlo poseído en conceptos de propietario, de 
buena fe, en forma pacífica, publica e in interrumpida.- Por 
medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación que se edite 
en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas, Presidencia Municipal y 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de Tampico, Tamaulipas, 
por conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada como se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas., a 13 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTINEZ.- Rúbrica. 

1412.- Marzo 7, 16 y 28.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de febrero del 
dos mil diecisiete, radico el Expediente Número 033/2017 
relativo a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por el C. RÓMULO 
GARCIA MÁRQUEZ, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble que se encuentra ubicado:  

Calle Camarógrafos No. 15 de la colonia Comunicadores e 
identificado como lote 8 de la manzana 6, entre las calles 
Reporteros y Libertad de Expresión, municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 24.00 metros con lote 7 propiedad de Juan 
Hernández García, AL SUR: en 24.00 metros con lote 9 
propiedad de Cleopatra Duran de Villanueva, AL ORIENTE: en 
10.00 metros con calle Camarógrafos, AL PONIENTE: en 
10.00 metros con terreno baldío sin dueño. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 

convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1413.- Marzo 7, 16 y 28.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. MARÍA CONCEPCIÓN VIGIL LÓPEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de mayo del 
año dictado dentro del expediente dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00491/2016, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. Licenciada 
María del Rosario Hernández Montes, en su carácter 
apoderado general para pleitos y cobranzas de ACE FIANZAS 
MONTERREY S.A., en contra de la C. MARÍA CONCEPCIÓN 
VIGIL LÓPEZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: A) 
En cumplimiento a lo convenido en el III.- El convenio 
modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable que 
celebran por una parte como fideicomitente  la Señora MARÍA 
CONCEPCIÓN VIGIL LÓPEZ, a quien en lo sucesivo se le 
designará como la fideicomitente, por otra parte BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, representado por el Señor José Luis 
Rodríguez Treviño y Señorita Elvia Rodríguez Ledezma en lo 
sucesivo “BANCOMER” y la división  fiduciaria de FIANZAS 
MONTERREY AETNA S.A. GRUPO FINANCIERO 
BANCOMER como fiduciario, representado por su apoderado 
especial, el Señor Licenciado Israel Rodal Espinoza, en el 
apartado clausulas.- CAPITULO III.- Denominado el Convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso.- Décima Quinta, del 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso.- Sexta.- 
Procedimiento Convencional de Ejecución.- Que se contiene 
en la Copia fotostática certificada por Notario Público del 
Primer Testimonio del Instrumento Número 11993, Volumen 
Cuadringentésimo Décimo Tercero, Folio Número 83, de fecha 
28 de enero de 2000, del protocolo del Licenciado Jorge A. 
García Corcuera, Notario Público Número 140, con ejercicio en 
ciudad Reynosa, Tamaulipas, y que contiene el siguiente acto 
Jurídico Décima Quinta del Convenio Modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso.- Sexta Procedimiento Convencional de 
Ejecución.- 1.- Fase Judicial.- Desposesión de la Garantía 
Fiduciaria.- 1.- ...2.- ... El Juez requerirá al deudor MARÍA 
CONCEPCIÓN VIGIL LÓPEZ, a fin de que dentro del término 
de cinco días hábiles siguientes, acredite haber cumplido con 
el pago de las obligaciones contraídas en el instrumento de 
Fideicomiso y Convenio Modificatorio a éste, consistente 
particularmente en el pago de las mensualidades y accesorios 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre. octubre, 
noviembre y diciembre de 2006 enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, agosto, septiembre octubre, noviembre, y 
diciembre de 2007; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2008; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, y diciembre de 2009; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre, y diciembre de 2010, enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre, y diciembre de 2011, enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, y 
diciembre de 2012,  enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, y diciembre de 
2013,  enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, y diciembre de 2014, enero, 
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febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre, y diciembre de 2015, que asciende a la 
cantidad de 265141.72 UDIS, (doscientos sesenta y cinco mil 
ciento cuarenta y uno. setenta y dos Unidades de Inversión) 
que al 30 de noviembre de 2015, resulta la cantidad de: 
$1’421,299.64 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIÚN 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 64/100 
MONEDA NACIONAL) cantidad que resulta conforme a la 
Unidad de Inversión para el día 30 de noviembre de 2015 que 
es de 5.360528 y las que se siguieren generando como se 
desprende del Estado del Adeudo que se anexa y que suscribe 
el C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez, contador facultado 
de la Institución Bancaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, que contiene el desglose del adeudo 
al 30 de noviembre de 2015, y con base en la instrucción 
girada por escrito a la Fiduciaria (mi poderdante) por el 
Representante legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en donde se informa el 
incumplimiento  por parte de la demandada de las obligaciones 
contraídas y como consecuencia de ello se reclama 
subsidiariamente el saldo insoluto por las siguientes 
cantidades: 1.- El pago de la cantidad de 2645.141.72 UDIS, 
(doscientos sesenta y cinco mil ciento cuarenta y uno. setenta 
y dos Unidades de Inversión) que al 30 de noviembre de 2015, 
resulta la cantidad de $1’421,299.64 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 64/100 MONEDA NACIONAL) por concepto 
de capital (suerte principal), 2.- El pago por concepto de 
intereses ordinarios vencidos y que se sigan venciendo, 
conforme lo convenido en el apartado de Cláusulas.- Capítulo 
II, denominado: Del convenio modificatorio al contrato de 
apertura de crédito con garantía hipotecaria, en su Cláusula 
Octava denominada Tasa Ordinaria para el cobro de intereses 
ordinarios. 3.- El pago por concepto de intereses moratorios 
vencidos y que se sigan venciendo conforme lo convenido en 
el apartado de Cláusulas.- Capítulo II denominado del convenio 
Modificatorio al contrato de apertura de crédito con garantía 
hipotecaria en su cláusula décima primera.- denominada 
Intereses moratorios.- 4.- El pago de por concepto de Prima de 
Seguro, conforme a lo convenido en el apartado de Cláusulas 
Capítulo II denominado del Convenio Modificatorio al Contrato 
de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria en su cláusula 
Décima Tercera.- denominada de Seguro de Daños 
Obligatorios.- 5.- El pago por concepto de Amortización de 
Capital vencidos, conforme a lo convenido en el Convenio 
Modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria.- 6.- El pago por concepto de amortización de 
Capital Variable, conforme a lo convenido en el Convenio  
Modificatorio  al Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria.- B).- En caso de que la hoy demandada, no 
acredite dentro del término de cinco días hábiles el haber 
cumplido con el pago de las cantidades señaladas en la 
prestación contenida en el inciso A), se Declare el 
incumplimiento en que incurrió la Fideicomitente, la señora 
MARÍA CONCEPCIÓN VIGIL LÓPEZ respecto del contrato de 
Fideicomiso y convenio modificatorio al mismo y se proceda a 
la desocupación y entrega de la Garantía Fiduciaria a la 
Licenciada María Del Rosario Hernández Montes, dándole a su 
poderdante por su conducto posesión física, material y jurídica 
del bien inmueble objeto del Fideicomiso, en la forma y 
términos convenidos por las partes dentro del apartado 
Clausulas.- Capitulo III.- Denominado del Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso.- Décima Quinta.-  del 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso.-- Sexta 
Procedimiento Convencional de Ejecución.- II.- Fase 
Administrativa Trasmisión en Pago de la Propiedad 
Fideicomitida a la Fideicomisaria en Primer Lugar, celebrado 
por la demandada.- I Inmueble Urbano marcado con  el Primer 
Lugar, celebrado por la demandada.- I.- Inmueble marcado con 
el número 537, de la calle Sierra Huasteca del Fraccionamiento 
Las Fuentes, Sección Lomas de esta ciudad, identificado como 

lote 33, manzana 138, con superficie de terreno 150.00 m2 
ciento cincuenta metros cuadrados), se determina con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 20.00 M.L., 
con lote número 34; AL SUR, en 20.00 M.L. con lote 32; AL 
ORIENTE en 7.50 M.L. con calle Sierra Huasteca; AL 
PONIENTE en 7.50 M.L. con lotes número 4-A cuatro “A” y 5 
cinco, C).- se notifique a la ahora demandada en el apartado 
II.- Fase Administrativa Transmisión en Pago de la Propiedad 
Fideicomitida a la Fideicomisaria en Primer Lugar, establecida 
dentro del apartado Clausulas.- Capitulo III.- Denominado: del 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, Décima 
Quinta.- Del Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso, en su cláusula Sexta.- Procedimiento 
Convencional de Ejecución, base de la acción en los términos 
convenidos en la I.- Fase Judicial Desposesión de la Garantía 
Fiduciaria”. D).- El pago de los gastos y costas que originen la 
tramitación de este Juicio.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida demandada, 
por auto de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil 
dieciséis, se ordenó emplazar a la demandada por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a juicio a la 
dicha demandada,  MARÍA CONCEPCIÓN VIGIL LÓPEZ en 
los términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1648.- Marzo 14, 21 y 28.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00104/2017, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que el C. RAÚL 
SANTOSCOY PINEDA, tiene la posesión y el dominio del 
inmueble identificado como lote 15 de la manzana M-A-05 
ubicado en la calle Francisco Montes de Oca S/N entre las 
calles Avenida Chapultepec y Nicolás Bravo del 
Fraccionamiento Tancol 33, de la colonia Tancol de Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89348, el cual consta de una superficie de 
300 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 25.00 metros con lote 8, AL SUR 
en 25.00 metros con lote 6, AL ESTE en 12.00 metros con 
calle Fdo. Montes de Oca, AL OESTE en 12.00 metros con lote 
15; sin control catastral, y ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial Del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 162 de la ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el 
Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo fíjense avisos de a solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas, Presidencia 
Municipal, y Oficina o Delegación del Instituto Tamaulipeco de 
Vivienda y Urbanismo (I.T.A.V.U.) residentes en Tampico, 
Tamaulipas, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de febrero de 2017.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1649.- Marzo 14, 21 y 28.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha catorce de febrero del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00549/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la persona moral "TERTIUS, 
S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, como apoderada de HSBC DE MÉXICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su 
carácter de fiduciario dentro del fideicomiso F 262757, siendo 
por lo tanto tenedor de los derechos tanto crediticios como 
litigiosos en contra de los C.C. LUIS FELIPE LÓPEZ CUENCA 
Y BLANCA ISABEL ZAPATA MORALES, ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

1).- Casa habitación ubicada en calle Sierra Grande, 
número 415, lote 20, manzana 05, Fraccionamiento Colinas 
Del Sur en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 16.00 metros con lote 21; AL SUR: 
16.00 metros con lote 19; AL ORIENTE: 7.00 metros con lote 
05; y AL PONIENTE: 7.00 metros con calle Sierra Grande; y 
con un valor de $331,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras panes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1738.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintisiete de febrero del dos mil 
diecisiete se ordenó dentro del Expediente Número 
00652/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
en su inicio por la C. Licenciada Karina Castillo Cruz y 
continuado por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. JUAN JOSÉ VIVEROS 
CASTELLANOS, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble embargado al demandado C. JUAN JOSÉ VIVEROS 
CASTELLANOS, el que se identifica como: vivienda número 
02-dos, manzana 02-dos, del condominio 07-siete, con una 
superficie de construcción de 40.97 m2 (cuarenta metros con 
noventa y siete centímetros cuadrados), y una superficie de 
terreno de 48.20 m2 (cuarenta y ocho metros cuadrados con 
veinte centímetros cuadrados), correspondiéndole un indiviso 
de 2.6313% y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.35 metros con vivienda número 5 del mismo 
condominio, AL ESTE: en 11.08 metros con vivienda número 3 
del mismo condominio, AL SUR: en 4.35 metros con área 
común del mismo condominio, AL OESTE: en 11.08 metros 
con vivienda número 1 del mismo condominio, debiendo para 
tal fin citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en 
siete días en días naturales.- Se precisa como postura base 
del remate la cantidad de $108,666.66 (CIENTO OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que 
corresponde a la dos terceras partes del valor pericial del actor 
y demandado en rebeldía. en la inteligencia que de la última de 
las publicaciones del edicto a la fecha de celebración de la 
audiencia de remate, deberá mediar un término de tres días 
convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA DEL DÍA VEINTIOCHO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

1739.- Marzo 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (22) 
veintidós de febrero del año (2017) dos mil diecisiete, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 01531/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ALEJANDRO SOSA 
GONZÁLEZ Y SANDRA ROCIO ZARATE CAMARRILLO, 
consistente en.  

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle primera, departamento 2, número 74-2, lote 74, manzana 
1, del Condominio "Los Robles'', entre las calles Segunda y 
Privada Álamo, con Código Postal 89000 en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 12.15 metros con departamento 73-1 y 1.50 metros 
con cubo de luz; AL SUR en 9.65 metros con departamento 74-
1 y 4.00 metros con área común; AL ESTE en 3.50 y 2.50 
metros con área común y fachada que ve a la calle Primera; AL 
OESTE en 3.20 metros con departamento 56-1 y 2.80 metros 
con cubo de luz; arriba con departamento 74-4; abajo con 
cimentación, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo la Sección Primera, Número 
71410, Legajo 1429, de fecha 11 de julio de 1995 en ciudad 
Madero, Tamaulipas y con datos de gravamen Sección 
Segunda, Número 35195, Folio 704, de fecha 11 de julio de 
1995 de ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $282,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días, entre primera y la segunda publicación, circunstancia 
esta que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días hábiles, en 
el entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicad en 
la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) doce horas del día (07) siete de abril 
del 2010 (2017) dos mil diecisiete, sirviendo como postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a los 
06/03/2017 05:11:01 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1740.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintidós de 
febrero del dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00679/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Maribel Medina 
Pacheco, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT) continuado por la Lic. Claudia 
Ivette Ávila Vázquez con el mismo carácter, en contra de JOSÉ 
ALFREDO CHÁVEZ MARTÍNEZ Y YAZMIN DEL CARMEN 
CALLES MOLINA, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
el departamento número 520-D, ubicado en la planta alta del 
edificio 520, que se localiza en la calle Real del Prado 
Poniente, lote número 9, de la manzana 1, del Fraccionamiento 
Residencial "Los Prados", del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie privativa de 47.00 metros 
cuadrados, comprendido dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE en dos medidas, la primera de 
10.81 metros con vacío que da al área común del edificio, y la 
segunda de 1.10 metros con vacío que da al área común de 
uso exclusivo del departamento número 520-B (patio de 
servicio); AL SURESTE, en tres medidas, la primera de 8.00 
meros con muro medianero del departamento número 520-C, 
la segunda de 1.00 metro con área común de acceso, y la 
tercera de 2.90 metros con vacío que da al área común del 
edificio; AL NORESTE, en dos medidas, la primera de 1.50 
metros con área común de acceso, y la segunda de 3.20 
metros con vacío que da al área común del edificio; y AL 
SUROESTE en dos medidas, la primera de 1.85 metros y la 
segunda de 2.85 metros, ambas con vacío que da al área 
común de uso exclusivo del departamento número 520-B (patio 
de servicio); abajo con el departamento número 520-B; arriba 
con azotea, el cual se encuentra identificado en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio en 
Tamaulipas como Finca N° 6997 en Altamira, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),  

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación as naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso de 
no ser legibles se tendrá por no publicado en la subasta en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este a 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (06) SEIS DE ABRIL EL 
DOS MIL DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a los seis 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
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OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1741.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintisiete de 
febrero del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 43/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. 
OSCAR CANDELARIO ESTRELLA ROJAS, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes bien 
inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Ficus 9, lote 3, de la manzana 9, 
del Conjunto Habitacional "Arboledas III" localizado en las 
calles Cocotero, Ficus y Acacia entre la calle Roble y C-2 y la 
calle Mora Sur, del Fraccionamiento "Arboledas ", Altamira 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y 
de construcción 35.21 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros con calle Ficus; AL 
SUR: en 5.20 metros con lote 24-A; AL ESTE: en 15.00 metros 
con lote 3-A; AL OESTE: en 15.00 metros con lote 2-A.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes datos Sección Primera, Número 3106, Legajo 6-063, 
de fecha 26 de abril del 2006, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor comercial $240,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
que las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los veintiocho días del mes de 
febrero del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1742.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de 
febrero del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 337/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
la Licenciada María del Carmen Ríos Flores, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, y continuado por la Licenciada Samanta Del 

Angel Acosta con el mismo carácter en contra del demandado 
SERGIO ALEJANDRO ÁLVAREZ BAZALDUA, ordenó sacar a 
la venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes bien 
inmueble:  

Vivienda ubicada en la calle Jazmín. 133, casa 10, 
manzana 2, del Conjunto Habitacional Girasoles II, de la 
colonia Del Maestro, en ciudad Madero, Tamaulipas, con 
superficie de terreno de 63.78 m2, y superficie de construcción 
de 68.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.18 metros con la calle Jazmín, AL SUR: en 4.18 
metros con propiedad privada, AL ESTE: en 15.24 metros con 
casa 11, AL OESTE en 15.32 metros con casa 9 compartiendo 
con esta la pared que los divide a dicha propiedad le 
corresponde respecto al área común una superficie de 17.28 
metros cuadrados en forma pro indivisa, dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo los siguientes datos Sección Primera, Número 
5880, Legajo 6.118, de fecha dieciocho de julio del 2002 del 
municipio de Madero, Tamaulipas.- Valor comercial 
$340,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del estado 
y en otro de mayor circulación de este Distrito Judicial, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS (9:30) HORAS 
DEL DÍA TRES DE ABRIL DEL 2017, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los veinticuatro 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1743.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 01176/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada CLAUDIA IVETTE 
ÁVILA VÁZQUEZ, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de NANCY FABIOLA COBOS 
MARTINEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como departamento en 
condominio, ubicado en calle Revolución esquina con 
Republica de Cuba, Departamento 1, del primer nivel, Edificio 
B, del Condominio Revolución, colonia Ricardo Flores Magón 
en ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie de 52.576 m2, 
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 
7.275 metros con edificio D, fracción del mismo inmueble, cubo 
de ventilación y luz de por medio, AL SUR.- en 7.275 metros 
con pasillo de circulación y escaleras de acceso a los demás 
departamentos, AL ORIENTE.- en 6.15 metros con lote 2-A, 
fracción del mismo inmueble y cubo de ventilación y luz de por 
medio, AL PONIENTE.- en 6.15 metros con departamento 4, 
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del primer nivel, Abajo, cimentación del inmueble, Arriba, con 
departamento 1 del segundo nivel.- Actualmente identificado 
como Finca No. 37234, inmueble al que se le asignó un valor al 
de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/10 
M. N.), inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección I, N° 3884, Legajo 6-078, fecha 03 de 
abril de 2007, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente o por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, y en la Oficina Fiscal de 
ciudad Madero, Tamaulipas, siendo postura legal la cantidad 
de $ 186,666.66 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
son las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
por los peritos, en la inteligencia de que la publicación de los 
edictos deberá hacerse en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y segunda publicación, fijándose como fecha 
para la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE.- Es dado el presente edicto el día 27 de 
febrero de 2017, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

1744.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres Jueza 
del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha veinte 
de febrero del dos mil dieciséis dictado dentro del Expediente 
Número 149/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco en contra de la C. 
MARGARITA REDONDO HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS 
OVALLE VICENCIO ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble 
embargado: 

Predio y construcción ubicado en calle Bugambilias, 
departamento 1, de la manzana 2, del Conjunto Habitacional 
Girasoles I de la colonia Del Maestro de Cd. Madero, 
Tamaulipas con superficie aproximada de construcción de 
50.46 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.00 metros con área común, AL SUR en 6.00 
metros con propiedad privada, AL ESTE en 8.925 metros con 
área común, AL OESTE en 8.925 metros con departamento 2 
compartiendo con este la pared que las divide.- Arriba con 
departamento 6.- Abajo con planta de cimentación.- A dicho 
inmueble le corresponde respecto del área común una 
superficie de 15.08 m2 en forma pro indivisa inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, Sección Primera, Número 
3909, Legajo 6-079 de fecha 28 de mayo del 2002, del 
municipio de Cd. Madero, Tamaulipas.- Actualmente Finca 
38696 del municipio de Cd. Madero, Tamaulipas.- Valor 
comercial $316,000.00 (TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación del Distrito Judicial 
convocándose a postores a la diligencia de remate en segunda 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las DOCE HORAS DEL DÍA 4 DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate, en la inteligencia de que las 

personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de marzo del 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 2 de marzo del 2017.- La C. Juez 

del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1745.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de marzo de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00679/2007, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA' VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ROSALIO GARCIA FLORES Y ROSA IDALIA 
ROCHA ESTRADA, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Ricardo Saldivar número 11 
de la Unidad Habitacional Los Ébanos de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 07 de la manzana 14, con superficie 
privativa de terreno de 78.20 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 17.00 mts con calle lote 6- A, AL 
SUR, en 17.00 mts con lote 7 A, AL ESTE, en 4.60 mts con 
lote 13- A, AL OESTE, en 4.60 mts con calle Ricardo Saldivar.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 103809 de 
fecha 30 de agosto de 2016 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $319,000.00 
(TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $212,666.66 (DOSCIENTOS DOCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1746.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de marzo de dos mil dieciséis, 
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dicta do dentro del Expediente Número 00603/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
CRUZ EDITH ORTEGA DEL ANGEL, CARLOS ALBERTO 
VÁZQUEZ MARTÍNEZ, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Tetuán, número 40, entre 
Mohamed y Karim, del Fraccionamiento Valle de Casa Blanca 
de esta ciudad, edificada sobre el lote 20 de la manzana 12, 
con superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y superficie de 
construcción de 60.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle Tetuán, AL 
SUR, en 6.00 mts con lote 23, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 
21, AL OESTE, en 17.00 mts con lote número 19.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 122688 de fecha 09 de febrero de 2017 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $263,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el per/to de la parte actora, y 
que es la cantidad de $175,333.33 (CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 03 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1747.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de marzo del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00948/2007, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
CELIA GALLARDO CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra de Alicia, número 42, 
del Fraccionamiento Palo Verde de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 46 de la manzana 8, con superficie de terreno de 
105.00 m2 y superficie de construcción de 57.55 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts 
con lote 47, AL SUR, en 17.50 mts con lote 45, AL ESTE, en 
6.00 mts con lote 26, AL OESTE, en 6.00 mts con Sierra de 
Alicia.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos 
Finca Número 109648, de fecha catorce de diciembre de dos 
mil quince, ubicada en este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 

en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado con 
la anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1748.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de marzo de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 1350/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN ANTONIO JALOMO GUIJARRO Y VANESSA QUIROZ 
PÉREZ SALAZAR, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Valle Esmeralda, número 5, 
del Fraccionamiento Valle Real, de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 9 de la manzana 22, con superficie privativa de 
terreno de 95.55 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 
7.00 mts con calle Valle Esmeralda, AL SUROESTE, en 7.00 
mts con área verde, AL SURESTE, en 13.65 mts con terreno 
de la vivienda 7, AL NOROESTE, en 13.65 mts con terreno de 
la vivienda 3.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 3228, Legajo 3-065 de 
fecha 29 de abril de 2004 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $276,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. N), que corresponde 
al avalúo rendido por ambos peritos y que es la cantidad de 
$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el poster 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate de! bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1749.- Marzo 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de marzo de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00928/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JESÚS MANUEL JÁUREGUI RAMÍREZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle Escondido, número 5; 
del Fraccionamiento Valle Real de esta ciudad, edificada sobre  
el lote 10 de la manzana 21, con superficie privativa de terreno 
de 95.55 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, en 7.00 mts con calle Valle Escondido, AL 
SURESTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 7, AL 
SUROESTE, en 7.00 mts con calle área verde, AL 
NOROESTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 3.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 119093, de fecha 05 de septiembre de 2016 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevare a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$518,000,00 (QUINIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y 
que es la cantidad de $345,333.33 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M. N.), el cual se toma como precio pare el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1750.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con Testigos de Asistencia, por auto de uno de marzo de 
dos mil diecisiete dictado dentro del Expediente 00173/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Pedro 
Antonio García Sánchez en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA DE LA LUZ GONZÁLEZ 
MENDOZA Y BENIGNO HERNÁNDEZ CASTRO ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Casa Habitación construida sobre el lote 23, manzana 49, 
con número oficial 45, de la calle Jesús M. Cárdenas, del 
Fraccionamiento "Los Presidentes", de este municipio de H. 
Matamoros, Tamps., con superficie de terreno de 102.00 m2, y 

superficie de construcción de 69.81 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 
28, AL SUR: en 6.00 metros con calle Jesús M. Cárdenas, AL 
ESTE: en 17.00 metros con lote 24, AL OESTE: en 17.00 
metros con lote 22.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes. datos: Sección I (Primera), Número 7088, Legajo 3-
142, de fecha treinta de mayo del dos mil siete, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como Finca 
109498 de cuatro de diciembre de dos mil quince de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete dios en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$344,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble mediante Ju de peritos de veintiuno 
de febrero de dos mil diecisiete, el cual se toma como precio 
para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JOSÉ RUIZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1751.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 06 de junio del año dos mil dieciséis 
(2016), dictado en el Expediente Número 202/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Víctor Humberto 
Chávez Castillo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA BBVA BANCOMER, y 
continuado por el LIC. ADRIÁN LARA HERNÁNDEZ, como 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
CIBERGESTION ADMINISTRADORA DE ACTIVOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de 
JESÚS ISAAC RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en calle Madre 
Selva, número 125, de la manzana A, lote 13, del 
Fraccionamiento Los Encinos Campestre de esta ciudad, con 
una superficie de terreno de 168.00 metros cuadrados y de 
construcción 102.50 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias. AL NORTE en 8.00 metros con 
donación para vialidad; AL SUR en 8.00 metros con calle 
Madre Selva; AL ESTE en 21.00 metros con lote 14, AL 
OESTE en 21.00 metros con lote 12; inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, como Finca Número 
87841 del municipio de Victoria, con un valor de $1’046,000.00 
(UN MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
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respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA CUATRO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017) para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de febrero de 2017.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1752.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiocho de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00672/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Miguel Erbey Delgado Guajardo, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de GE CONSUMO MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA por su propio derecho y como causahabiente a 
titulo Universal de GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO S. A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, (anteriormente GE MONEY 
CREDITO HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO), en contra de la Ciudadana MA. IRENE SALAZAR 
ORTEGA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en la calle Topacio #45, lote 
número 04, (cuatro), de la manzana número 36 (treinta y seis) 
con una superficie de 172.11 m2 (ciento setenta y dos metros 
cuadrados) con calle Topacio número 45 del Fraccionamiento 
“Bonanza”, de esta ciudad, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 21.52 mts (veintiún metros con 
cincuenta y dos centímetros) con lote 3 (tres); AL SUR: 21.51 
mts (veintiún metros cincuenta y un centímetros) con lote 5 
(cinco); AL ORIENTE: 8.00 mts (ocho metros) con calle 
Topacio; AL PONIENTE: 8.00 mts (ocho metros) con 
Boulevard Del Cuarzo; y con un valor de $654,000.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA Y 
UNO DE MARZO DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1753.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Civil Número 00531/2012, 
promovido por el Lic. Andrés Eduardo Garcia López, 
apoderado legal de METROFINANCIERA, SOCIEDADS 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra del C. RAMIRO 
RODRÍGUEZ MÉNDEZ, ALMA NOHELIA ALLENDE 
MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado MARISA IRACEMA 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 29, manzana 27, calle Privada Asunción, número 
oficial 206 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, con 
superficie de construcción de 65.90 metros cuadrados, y una 
superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 
metros lineales con lote 30, AL SUR: en 14.00 metro lineales 
con lote 28; AL ORIENTE: en 6.50 metros lineales, con Privada 
Asunción; AL PONIENTE: en 6.50 metros lineales, con lote 4.- 
Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo los siguientes datos: Finca Número 
9409, de fecha 10 de junio del 2008; Actualmente bajo los 
datos de la Finca Número 9409 de fecha 04 de noviembre de 
2016.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $298,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1754.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 456/2012, 
deducido del Juicio Ejecutivo Civil promovido por el Lic. Félix 
Fernando Garcia Aguilar y continuado por el Lic. Andrés 
Eduardo Garcia López, apoderado legal del INSTITUTO DE 
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METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA denominada anteriormente METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de RICARDO VÁSQUEZ SAUCEDO Y 
ORALIA HERRA GARCÍA, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle Avenida Cerro del Cubilete, 
manzana 5, lote 11-8, número 327-H, del Fraccionamiento 
Almaguer, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de Terreno de 84.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 10, 
AL SUR: en 6.00 M.L. con área de andador, AL ESTE: en 
14.00 M.L. con lote 11-9, y AL OESTE: en 14.00 M.L. con lote 
11-7; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
42017 de fecha 07 de abril del 2014 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $192,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 01 de marzo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1755.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece del mes de 
Febrero del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 00291/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, en contra del C. PEDRO BARBOSA RUIZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado ubicado 
en: calle Sierra Picachos número 603, lote 28, manzana 56, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de esta ciudad, 
con una superficie de 145.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.25 m con lote 1; AL SUR en 
7.25 m con calle Sierra Picachos; AL ORIENTE en 20.00 m 
con lote 27; y AL PONIENTE en 20.00 m con lote 29.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado can los siguientes datos: Sección I, 
Número 8496, Legajo 2-170, de fecha 24 de noviembre de 
2003, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. 
PEDRO BARBOSA RUIZ; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 

este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $614,000.00 (SEISCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $409,333.33 
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $81,866.66 (OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de febrero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1756.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de trece de febrero de dos mil 
diecisiete dictado dentro del Expediente 001001/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de LOIDA MARÍA PERALTA BARJAU ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Profesor Ricardo Salazar 
Ceballo, número 47, del Fraccionamiento "Marta Rita Prince 
Aguilera" edificada sobre el lote 23, con superficie de terreno 
de 105.00 m2, y una superficie de construcción de 39.54 m2 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
metros con lote número 13, AL SUR: en 7.00 metros con calle 
Ricardo Salazar Ceballos, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 
número 22, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 24.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 5465, Legajo 3-110 de fecha veintinueve 
de junio de dos mil cinco de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas".- Así como en la Finca 121120 de catorce de 
noviembre de dos mil dieciséis de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
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00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado 
el bien inmueble por el perito designado por la parte actora, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 14 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1757.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de diez de enero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 01045/2010, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de los C.C. MARIBEL GARZA CRUZ E IVÁN 
ALEJANDRO PACHECO ARELLANO ordeno sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Casa número 49, construida sobre el lote número 27, 
manzana 6, de la calle Oujda, del Fraccionamiento "Valle de 
Casablanca", de este municipio, compuesto de una superficie 
de 102.00 m2, sobre dicho inmueble se encuentra edificada 
una construcción de 60.00 m2, delimitado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con lote número 14, AL SUR: en 6.00 metros lineales, con calle 
Oujda, AL ESTE: en 17.00 metros lineales, con lote número 26, 
AL OESTE: en 17.00 metros lineales, con lote número 28.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 49744, Legajo 995, de fecha veintidós de 
noviembre de dos mil, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como Finca 121824 de veinte de diciembre de 
dos mil dieciséis, de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $224,600.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1758.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de dieciséis de enero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 00818/2014, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de LUIS MARIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ordenó 

sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Once, número 114, del 
Fraccionamiento “Molino del Rey” edificada sobre el lote 39 de 
la manzana 24, con superficie de terreno de 102.00 m2 y 39.53 
m2 de construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.80 metros con lote 6, AL SUR: en 6.80 
metros con calle 11, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 
número 38, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 40.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo el Número de Finca 6730 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1759.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de diez de enero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 01093/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de FRANCISCO RICO LÓPEZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Lote número 5, manzana número 17, de la calle Mar Rojo, 
del Fraccionamiento "Brisas del Valle", identificada como la 
casa marcada con el número oficial 15, con superficie de 91.00 
m2, de terreno, y 36.48 m2, de construcción, la cual se 
identifica con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros con calle Mar Rojo, AL SUR: en 6.50 
metros con limite den propiedad, AL ORIENTE: en 14.00 
metros con lote 6, AL PONIENTE: en 14.00 metros con lote 4.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 1848, Legajo 3-037, de fecha ocho de 
febrero del dos mil siete, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas".- Así como la Finca 121651 de doce de diciembre 
de dos mil dieciséis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, constituida en la inscripción primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por peritos nombrados en 
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autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1760.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de to Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de tres de febrero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 01145/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ROSA MARÍA LEOS JUÁREZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Lote 10, manzana 9, ubicado en calle Pino, número oficial 
396, que forma parte del Fraccionamiento "Palmares de las 
Brisas", Etapa IV, de esta ciudad, con superficie de terreno de 
75.00 m2, y construcción de 42.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 
9-A, AL SUR: en 15.00 metros con lote 11, muro medianero de 
por medio, AL ESTE: en 5.00 metros con calle Pino, AL 
OESTE: en 5.00 metros con lote 29 y 30.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca No. 10648, de fecha 
nueve de marzo del dos mil nueve, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas".- Así como en la Finca 10648, de 
fecha uno de diciembre de dos mil dieciséis, constituida en la 
Inscripción Cuarta.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $138,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por los peritos designados en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1761.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de enero de dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 00671/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de CARMELA OSORIO HERNÁNDEZ 
Y JULIO ARGUELLES RAMOS ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Líbano, número 50, del 
Fraccionamiento "Valle de Casa Blanca III" edificada sobre el 

lote 13 de la manzana 18, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y con una superficie de construcción de 51.22 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
lineales con calle Líbano, AL SUR: en 6.00 metros lineales con 
lote número 26, AL ESTE: en 15.00 metros lineales con lote 
número 14, AL OESTE: en 15.00 metros lineales con lote 
número 12.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 4966, Legajo 3-
100 de fecha cuatro de julio del año dos mil dos de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas".- Así como la Finca 
121625 de nueve de diciembre de dos mil dieciséis de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en la 
inscripción primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 31 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1762.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete días del mes de enero del 

presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00253/2016, promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia 
Silva, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. ALBERTO LUNA MARTINEZ, 
la Titular de este Juzgado C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 11, de la manzana 53, del Fraccionamiento Paseo de 
Las Flores II, Etapa I, con domicilio oficial Privada loto 413, el 
cual tiene una superficie de 33.74 m2, de construcción y 75.00 
m2 de terreno, delimitado con las siguientes medidas y 
colindancias. AL NORTE: 5.00 metros con la Privada Loto, AL 
SUR 5.00 metros con lote 48, AL ESTE: 15.00 metros con el 
lote 11-A, AL OESTE 15.00 metros con lote 10, muro 
medianero de por medio. Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado baja la Sección 
Primera, Número 26215, Legajo 2525 de fecha 14 de 
diciembre del 2007 de municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 175222, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISIETE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
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que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve  de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo  requisito no  serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1763.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de enero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00350/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. SIMÓN ROSAS HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Lote 42, con el número 737 de la calle Río Ganges de la 
manzana 67 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de 
construcción de 33.94, y una superficie de terreno de 90.00 y 
las siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: en 6.00 
metros con lote 19, AL SUR: en 6.00 metros con calle Río 
Ganges: AL ESTE: 15 en metros con lote 41, AL OESTE: en 
15 metros con lote 43 inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Sección 
Primera, Número 5031, Legajo 2-101 de fecha 06 de abril del 
2006 de municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TRES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$124,000.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS, 00/100 
M.N. siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve  de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1764.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00330/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, Apoderado 
Legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. CARLOS PERALTA MORATO, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Lote de terreno ubicado en la calle Manzano Oriente 
número 117 del Fraccionamiento los Fresnos Residencial, del 
plano oficial de esta ciudad, siendo el lote número 30 de la 
manzana 40, con una superficie de 102.00 m2 cuyos linderos y 
colindancias son las siguientes: AL NORTE: en 6.00 M.L. con 
calle Manzano Oriente, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 9, AL 
ESTE: en 17.00 M.L. con lote 29, AL OESTE: en 17.00 M.L. 
con lote 31.- Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio en el Estado bajo la Sección Primera, Número 
8394, Legajo 2-168 de fecha 31 de mayo del 2006, de 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete dos naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CUATRO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1765.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veinte de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00252/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARCELINO CEPEDA MONREAL, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 
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Finca marcada con el número 202, con superficie de 
construcción de 48.54 m2, de la calle Fierro, del 
Fraccionamiento Ampliación Villas de la Joya, ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, y terreno sobre el cual se encuentra construida o 
sea con el lote número 29 de la manzana número 12 con las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE en 15.50 metros 
con lote número 30, AL SUR en 15.50 metros con lote número 
28, AL ESTE en 7.00 metros con lote número 25 AL OESTE en 
7.00 metros con calle Fierro con superficie de terreno de 
108.50 m2 y 48.54 m2 de construcción.- Inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado 
baja la Sección Primera, Número 8784, Legajo 2176 de fecha 
07 de junio del 2006, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 187672 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE ABRIL DEL 
PRESENTE ANO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $297,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1766.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00201/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA DEL ROCIO PAZZI GONZÁLEZ, la Titular 
de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El número 101 de la calle Privada San Francisco lote 
número 1 de la Villa San Francisco, dicho predio tiene una 
superficie de construcción de 60.297 m2 con doscientos 
noventa y siete milímetros cuadrados, y una superficie de 
terreno de 72.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias. 
AL NORTE: 6.00 con Privada San Francisco, AL SUR: 6.00 
metros con casa 26 de Villa San Jerónimo, AL ESTE: 1.80, 
8.82 y 1.38 metros con casa 02, AL OESTE: 12.00 metros con 
Avenida San José.- Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Sección Primera 
Número 32616, Legajo Número 653, de fecha 02 de agosto del 
2000, del municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 

de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CINCO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$414,000.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1767.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veinte de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00262/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. GERARDO OLARTE GONZÁLEZ, la Titular de 
este Juzgado C. LIC. MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 16 de la manzana 52, del Fraccionamiento 
Paseo de las Flores, de esta ciudad, ubicado en Avenida Roble 
401, el cual tiene una superficie de 94.32 m2 de terreno y 
40.55 m2, de construcción, delimitado con las siguientes 
medidas y colindancias. AL NORTE: 6.00 metros con la 
Avenida Roble, AL SUR: 6.00 metros con el lote 43, AL ESTE: 
15.76 metros con el lote 17, AL OESTE: 15.80 metros con el 
lote 15.- Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado, bajo la Sección Primera, Número 5774, 
Legajo 2-116 de fecha 10 de marzo del 2008 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 187679 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fija en la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
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deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1768.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veinte de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00333/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, Apoderado 
Legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JAVIER MARTINEZ GARCIA, la Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 58, de la manzana número 76 de la calle 
Aleación Uno, sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación, marcada con el número oficial 200, dicho predio 
tiene una superficie de 93.00 M2 de terreno y 34.86 M2 de 
construcción el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias. AL NORTE, 6.00 M.L. con lote 01, AL SUR, 6.00 
M.L. con calle Aleación Uno, AL ESTE, 15.50 metros cincuenta 
centímetros lineales, con lote 57, AL OESTE, 15.50 metros 
cincuenta centímetros lineales, con Av. La Joya.- Inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado 
bajo la Sección Primera, Número 600, Legajo 2-012 de fecha 
18 de enero del 2006 de municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 187738 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $196,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1769.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha veintitrés de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00242/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. CAROLINA SANTIAGO AGAPITO, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 48, manzana 2, número 127 de la calle La Llanura de 
la Villa La Llanura en la manzana 02 del Conjunto Habitacional 
La Cima Primera Etapa, de esta ciudad, tiene una superficie de 
construcción de 47.615 m2, y una superficie de terreno de 
72.00 m2 correspondiéndole un indiviso de 1.541% y las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: en 2.90 y 3.10 
metros con calle La Llanura, AL SUR: en 2.30 y 3.70 metros 
con casa 34 del Condominio Camino Real, AL ESTE: en 12.00 
metros con casa 49, AL OESTE: en 12.00 metros con casa 
47.- Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado bajo la Sección Primera, Número 3020 
Legajo 2-061 de fecha 19 de mayo del 2003 de municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 187800, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DA DIECISIETE DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $257,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1770.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha diecisiete de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00470/2015, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA CRISTINA TOLEDO HUERTA, la Titular 
de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mando 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017   

 

 

Página 19

El lote 5, de la manzana 60, ubicado en la calle Gustavo 
Díaz Ordaz, con el número Oficial 109, del Fraccionamiento el 
Campanario, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, el cual 
tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados de terreno y 
37.01 metros cuadrados de construcción, delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 
metros lineales con lote 4; AL SUR: en 17.00 metros lineales 
con lote 6; AL ESTE: en 6.00 metros lineales, con lote 26; AL 
OESTE: en 6.00 metros lineales, con calle Gustavo Díaz 
Ordaz.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Inscripción 4° de la Finca Número 59776, de 
fecha 6 de junio de 2011, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico, Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara cabo 
a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TREINTA DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$187,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1771.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 1629/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
LUIS ROLANDO CANELA GARCIA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Parque Nogalar, 
número 218, entre las calles Parque de los Olivos y Parque de 
los Laureles, de Fraccionamiento Balcones de Alcalá de esta 
ciudad, con una superficie de 102.00 m2, de terreno y 56.81 
m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 17.00 m con lote 15; AL SUR en 17.00 m con lote 
19; AL ESTE en 6.00 m con lote 18; y AL OESTE en 6.00 m 
con Parque Nogalar.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, actualmente 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 156986 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
a nombre del C. LUIS ROLANDO CANELA GARCIA; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 

días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que 
se llevara a cabo el día VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $203,333.32 (DOSCIENTOS 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $40,666.66 
(CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de febrero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1772.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Ciudad Valle Hermoso, Tamaulipas, a 08 de marzo de dos 
mil diecisiete.- El Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar del Juzgado 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, hago constar lo siguiente:- Que con fecha ocho 
de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó un edicto en el 
Expediente Número 00135/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Ma. Guadalupe Macías Ramírez, 
en su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ADRIÁN ZAVALA CHAZARRETA Y MERCEDES GONZÁLEZ 
ÁLVAREZ; y con fundamento en lo dispuesto por los 701, 702 
y 703 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
anúnciese de forma legal la venta del bien inmueble 
embargado parte demandada consistente en: Terreno urbano 
localizado en la le Obrero Mundial 133 A, ubicado en el lote 45, 
manzana 2, del Fraccionamiento Buena Vista, de esta ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, con superficie de 102.00 
metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con lote 11; AL SUR: en 6.00 metros 
con calle Obrero Mundial; AL ESTE: en 17.00 metros con lote 
44; AL OESTE: en 17.00 metros con lote 46.- Y se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo las siguientes datos: Sección Primera, Número 
86157, Legajo 1724, de fecha 22 de noviembre de 1995, del 
municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, 
convóquese postores mediante la publicación del edicto que se 
publicaran por DOS VECES dentro de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace saber a las 
partes que es postura legal la cantidad de $100,666.00 (CIEN 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), 
es decir, las dos terceras partes de la cantidad de $151,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.); 
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señalándose las CATORCE HORAS DEL DÍA DE TREINTA Y 
UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, a efecto de que 
tenga verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1773.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 22 de febrero y 2 de marzo de 2017, 
dictado dentro del Expediente Número 649/2014, deducido del 
Juicio de Desahucio promovido por CARLOS I. MADRAZO 
HINOJOSA en contra de MERCEDES AGUIRRE PONCE, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó a sacar a remate en tercera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Quinta Santa Cecilia, 
número 132 del lote 34, manzana 16, Fraccionamiento Las 
Quintas en esta ciudad de Reynosa Tamps, con una superficie 
de terreno de 189.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, 18.00 metros con lote 
32; AL SURESTE en 10.50 metros con calle Quinta Santa 
Cecilia; AL SUROESTE en 18.00 metros con lote 35, AL 
NOROESTE, 10.50 metros con lote 18 y 19 derechos que 
ampara el 100% de la Finca 51568 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $1’285,000.00 (UN 
MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), sin sujeción a 
tipo por tratarse de tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 6 de marzo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1774.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veintidós de febrero del dos mil 
diecisiete dictado dentro del Expediente 0796/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández Hernández 
y continuado por el Licenciado Ebelio Infante Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de BLAS 
SEGURA GUTIÉRREZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa 20 ubicada en la calle 1 de Mayo, número 24, lote 20, 
manzana 21, con una superficie de terreno de 76.885 m2 y 
construcción de 58.16 m2 del Fraccionamiento Hacienda La 
Cima Fase ll de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.509 metros con calle 10 de Mayo, 

AL SUR: 6.500 metros con lote 12, AL ESTE: 11.661 metros 
con lote 19, AL OESTE: 11.996 metros con lote 21.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado bajo los siguientes 
datos: Inscripción I, Número 5014, Legajo 3-101, del catorce de 
junio del dos mil cinco de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas; así como la Finca 107751 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (12) DOCE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por el perito valuador de 
la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 22 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1775.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de febrero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1071/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARTHA ELENA CRUZ MORALES, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Ensueño, número 
314, del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 22-A de la manzana 19, con 
superficie privativa de terreno de 60.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con área común, AL 
SUR, en 15.00 mts con lote 22 muro medianero de por medio, 
AL ESTE, en 4.00 mts con calle Laguna de Alborda, AL 
OESTE, en 4.00 mts con lote 21-A.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 4112, 
Legajo 3-083 de fecha 31 de marzo de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $144,400.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$96,266.66 (NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate de' 
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inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de(sic). 

H. Matamoros, Tamps; 08 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1776.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 547/2012, 
deducido del Juicio Ejecutivo Civil promovido por el Lic. Félix 
Fernando Garcia Aguilar y continuado por el Lic. Andrés 
Eduardo Garcia López, apoderado legal del INSTITUTO DE 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA denominada anteriormente METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de ANGEL TIRADO LÓPEZ, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Managua, manzana 25, lote 23, 
número 231, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de Terreno de 91.00 m2, y una superficie de 
construcción de 85.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 6.50 M.L. con lote 10, AL 
SURESTE: en 14.00 M.L. con lote 22, AL SUROESTE: en 6.50 
M.L. con calle Managua, y AL NOROESTE: en 14.00 M.L. con 
lote 24; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
22175 de fecha 07 de abril del 2014 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 01 de marzo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1777.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto del siete de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 01074/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Nancy Lissette 
Lara Fuentes, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ROSALBA RUIZ GÁMEZ ordenó sacar a remate 

en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Lote 35, manzana 10, condominio 13, ubicada en calle 
Juan de la Barrera, con número oficial 193, Fraccionamiento 
Hacienda la Cima Fase III, con una superficie de terreno de 
91.00 m2, y construcción de 36.072 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.000 metros con lote 
36, AL SUR: en 14.000 metros con lote 34, AL ESTE: en 6.500 
metros con calle Juan de la Barrera, AL OESTE: en 6.500 
metros con lote 8.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 
1232, Legajo 3-025, de fecha siete de febrero del dos mil cinco, 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como 
Finca 119175 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito valuador de la parte 
actora nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 17 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1778.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha Nueve de Febrero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0137/2016, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, Apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ROLAND WILLIAMS SMITH NAVA, el Titular de 
este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle 12, número 102, lote número 20, 
de la manzana 36, del Fraccionamiento Ampliación 
Bugambilias, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta 
con una superficie de terreno de 90.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 6.00 M.L. con lote 
17, AL SUROESTE: en 6.00 M.L. con lote 12, AL SURESTE: 
en 15.00 M.L. con lote 19, y AL NOROESTE: en 15.00 M.L. 
con lote 21; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
49792 de fecha 09 de noviembre del 2009 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRES DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$189,000.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de febrero del 2017.- El C. 

Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1779.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha Nueve de Febrero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0315/2016, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de FERNANDO LUCAS SANTIAGO, el Titular de 
este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle Privada Nardo, número 308, lote 
número 25, de la manzana 147, ubicado en planta alta, del 
Fraccionamiento denominado Ampliación Rincón de las Flores, 
en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de privativa de 51.19 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 2.73 M.L. con vacío que da al 
área privativa de terreno del departamento número 308-A; AL 
NORTE: en 2.78 M.L. con vacío que da al área privativa de 
terreno del departamento número 308-A, AL SUR: en 4.35 M.L. 
con vacío que da al área común de uso exclusivo de 
estacionamiento los departamentos números 308-A y 308-C, y 
AL SUR: en 1.15 M.L. con área común de acceso; AL ESTE: 
en 7.80 M.L con el departamento número 308-D, muro 
medianero de por medio, AL ESTE: en 0.65 M.L. con vacío que 
da al área privativa de terreno del departamento número 308-
A; AL OESTE: en 9.95 M.L. con vacío que da al área común 
del edificio, abajo: con el departamento, número 308-A, arriba: 
con azotea del mismo departamento, a este departamento le 
corresponde un área común de uso exclusivo para usarse 
única y exclusivamente como estacionamiento, con superficie 
de 10.82 m2 y se ubica en la siguiente forma: AL NORTE: en 
2.46 M.L. con el departamento número 308-A; AL SUR: en 
2.46 M.L. con la Privada Nardo, AL ESTE: en 4.40 M.L. con 
área común de acceso; AL OESTE: en 4.40 M.L. con área 
común de uso exclusivo de estacionamiento del departamento 
308-A; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
99575 de fecha 21 de septiembre del 2016 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL) s do postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 21 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1780.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de febrero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0558/2015, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ALMA DELIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Lago de Chapala, número 1122, 
lote número 24, de la manzana 66, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno de 102.00 m2 y con una 
superficie de construcción de 46.38 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 23, 
AL SUR: en 6.00 M.L. con calle Lago Chapala, AL ESTE: en 
17.00 M.L. con lote 26, y AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 
22; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 4599 de 
fecha 15 de febrero del 2016 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 16 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1781.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0921/2015, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ALMA DELIA LANDEROS HERNÁNDEZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mando sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en:  

Casa ubicada en la calle Pirul Oriente, número 124, lote 
número 13, de la manzana 52-D, del Fraccionamiento Los 
Fresnos Residencial, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. 
con lote 32, AL SUR: en 6.00 M.L. con calle Pirul Oriente, AL 
ESTE: en 17.00 M.L. con lote 14, y AL OESTE: en 17.00 M.L. 
con lote 12; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
182838 de fecha 14 de julio del 2016 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 
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Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 16 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1782.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00889/2015, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ANDRÉS HERRERA RODRÍGUEZ, CLAUDIA 
ISELA ELIZONDO RAMÍREZ, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 13, condominio 20, manzana 16 ubicado en calle 
Retorno Londres, número 325, del Fraccionamiento Hacienda 
las Fuentes II de esta ciudad, con superficie de 91.00 m2 y 
construcción en el edificada con superficie de 58.00 m2, mismo 
que se identifica dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L., con calle Londres; AL 
SUR: en 6.50 M.L., con lote 47, AL ESTE: en 14.00 M.L., con 
lote 12; AL OESTE: en 14.00 M.L., con lote 14, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección I, 
Número 14585, Legajo 2-292, de fecha 2 de octubre del 2006 
de este municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 88289. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la, 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA ONCE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se filo en la cantidad de 
$262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve  de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1783.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00212/2015, 
promovido por el Lic. Juan Ulises Salazar Tamez, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER S.A., en contra del C. DAVID 
CRUZ GARCIA, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 59, de la manzana 132, ubicado en la calle 
Álamo número 537 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, 
de esta ciudad, con una superficie de 90.00 metros cuadrados 
de terreno y 40.14 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
lineales, con lote 20; AL SUR: en 6.00 metros lineales con calle 
Álamo; AL ORIENTE: en 15.00 metros lineales, con lote 58; AL 
PONIENTE: en 15.00 metros lineales, con lote 60.- inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Inscripción 50 de la Finca Número 61181, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $236,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la Subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve  de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo  requisito no  serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1784.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00061/2016, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. CIRILO REYES LICONA, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
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remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Lote 35, manzana 15, ubicado en calle Portugal, número 
126, del Fraccionamiento Loma Real, de esta ciudad, con 
superficie de 102.00 m2 y construcción de 33.47 m2, mismo 
que se identifica dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., con lote 10; AL SUR: 
en 6.00 M.L , con calle Portugal, AL ESTE: en 17.00 M.L., con 
lote 34; AL OESTE: en 17.00 M.L., con lote 36; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 7424, Legajo 2-149, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, de fecha 25 de abril del 2007. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIEZ DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $153,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve  de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1785.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza 
del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha 
veintisiete de febrero del dos mil diecisiete dictado dentro del 
Expediente Número 337/2016, relativo al Juicio Sumario Civil 
promovido por la C. LUZ ISABEL GASCA CASTRO en contra 
del C. JACINTO DEL ANGEL PÉREZ ordenó sacar a la venta 
en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble:  

Inmueble y casa habitación ubicado en calle Benito Juárez 
Esquina con Avenida Monterrey número 504, de la colonia 
Vicente Guerrero de ciudad Madero, Tamaulipas, identificado 
como fracción del lote de terreno ubicado en esquina de las 
calles Juárez y Avenida Monterrey, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con superficie de 153. 00 m2 y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 15.75 
metros con propiedad que es o fue de Juan Ponce Navarrete; 
AL SUR: en 18.25 metros con fracción del mismo lote; AL 
ORIENTE.- en 9.00 metros con calle Juárez; y AL PONIENTE.- 
en 9.00 metros con propiedad que es o fue de Juan Ponce 
Navarrete.- Valor comercial $1’200,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 

postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por 
los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, marzo 2 del 2017.- La C. Juez del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1786.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha primero de 
marzo del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 598/2012, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. 
CARLOS ENRIQUE LÓPEZ ALEJANDRE, ordeno sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes bien 
inmueble:  

Calle Sonora número 290, lote 30, manzana 32, del 
Fraccionamiento "Zacatecas III" del municipio de Altamira 
Tamaulipas, casa 30, que se edificara sobre una superficie 
aproximada de terreno de 72.50 m2 con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros con calle Sonora, 
AL SUR en 5.00 metros con propiedad privada, AL ESTE en 
14.50 metros con casa 31, AL OESTE en 14.50 metros con 
casa 29.- Inscrito en el Registro Público de la propiedad bajo 
los siguientes datos Sección Primera, Número 500, Legajo 6-
010, de fecha 18 de enero del 2007, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor comercial $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de este Distrito Judicial, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS (9:30) HORAS 
DEL DÍA SEIS DE ABRIL DEL 2017, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los dos días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1787.- Marzo 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de febrero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 1467/2011 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, actualmente denominado 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y continuado por 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, Fiduciario 
Como Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable con el Número 
649, en contra de BEATRIZ YARENI RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 
el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en:  

Terreno urbano ubicado en calle Francisco I. Madero 
número 228 de la colonia La Presa en esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con una superficie de 123.00 metros cuadrados y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
19.68 metros con lote 6, AL SURESTE en 6.25 metros con 
calle Francisco I. Madero, AL SUROESTE en 19.68 metros con 
propiedad privada y AL NOROESTE en 6.25 metros con lote 2, 
identificado como la Finca 25506 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días naturales en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $518,000.00 (QUINIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 15 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1788.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial, encargado del despacho por 
ministerio de ley en los términos de los artículos 77 fracción 
XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, actuando ante las Testigos de Asistencia las C.C. Lic. 
Rosalba Medina Villanueva y Lic. Byanca Giovanna Jerez 
Gutiérrez, por auto de once de enero de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente 00291/2011 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por BANCO INVEX. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX, 
GRUPO FINANCIERO, Fiduciario como Fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable de Administración, Fuente de Pago y 
Garantía, identificado con el número 1055; quien a su vez es 
representada por PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, por conducto de su 
apoderado legal el C. Lic. Amado Lince Campos, en contra de 
SILVIA GUADALUPE ALVEAR ESCANDÓN ordenó sacar a 

remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Inmueble localizado en calle Cedro, número 137, del 
Fraccionamiento "Residencial Del Valle", de esta ciudad, lote 
16, manzana 19, con superficie de terreno de 105.00 m2, y 
superficie de construcción de 61.72 m2, delimitado bajo las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote 15, AL SUR: en 15.00 metros con lote 17, AL 
ESTE: en 7.00 metros con calle Cedro, AL OESTE: en 7.00 
metros con lote 3.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 6958, Legajo 3-
140, de fecha veintidós de septiembre de dos mil seis, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas".- Así como la Finca 
99665 de veintitrés de junio de dos mil catorce de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en la 
inscripción primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $309,000.00 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por peritos nombrados en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps a 12 de enero de 2017.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

1789.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00702/2012 de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de JUAN ANTONIO ORTIZ MAR, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble que se identifica como: calle Granada, 
número 245, lote 46, manzana 21, del Fraccionamiento 
Hacienda Alicante, de Altamira, Tamaulipas, casa 46, cuya 
superficie privativa de terreno es de 72.50 metros cuadrados, y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 
metros con casa 23, AL SUR: en 5.00 metros con calle 
Granada, AL ESTE: en 14.50 metros con casa 45, AL OESTE: 
en 14.50 metros con casa 47.- Inmueble inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, con los siguientes datos: 
Finca Número 12294, del municipio de Altamira, Tamaulipas.- 
Valor pericial $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).- Corresponde las dos terceras partes 
del inmueble a rematar, es la cantidad de $133,333.33 
(CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Y para el de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
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así como en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.- Es 
dada el presente edicto al día seis de marzo de dos mil 
diecisiete, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

1790.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 228/2010, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de URBANA GUZMÁN DEL 
ANGEL Y OTRO, ordeno sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble embargado consistente en: 

Vivienda ubicada en calle Miguel Hidalgo y Costilla, 
número 401, lote 26, manzana 63, Unidad Habitacional 
Ampliación Tancol Puerta Colorada, con una superficie de 
93.40 m2, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE.- en 5.425 metros con lotes 22 y 31, AL SUR.- en 
4.575 metros con calle Miguel Hidalgo y Costilla y 0.35 metros 
con calle Miguel Hidalgo y Costilla, AL ESTE.- en 13.00 metros 
con lote 25, 24 y 23 y 5.00 metros con lote 25, 24 y 23; AL 
OESTE.- en 18.00 metros con lote 27, valor pericial: 
$437,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal el valor que cubra 
las dos terceras partes del valor fijado al inmueble, siendo la 
cantidad de $291,333.33 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TREE PESOS 31/100 MONEDA 
NACIONAL).- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección 24639, Legajo 493, de 
fecha 25 de julio de 1994, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día 28 de abril 2017 a las 9:30 horas.- Es dado el 
presente edicto el día 03 de marzo de 2017 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

1791.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 

Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (20) veinte 
de febrero del año dos mil diecisiete, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00509/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CARLOS 
PIZAÑA JEREZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
Andador "L", edificio 306, departamento 9 del Conjunto 
Habitacional "Jesús Elías Piña" en Tampico, Tamaulipas, 
(entre Loma Real y Loma Escondida) C.P. 89365, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo 
la Sección I, Número 9811, Legajo 6-197, de fecha veintidós de 
diciembre de dos mil tres de Tampico, Tamaulipas y con datos 
de gravamen Sección II, Número 5947, Legajo 6-119 de fecha 
veintidós de diciembre de dos mil tres de Tampico, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (31) TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 02 días del mes de marzo 
del 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1792.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintisiete 
de febrero de dos mil diecisiete, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00032/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Samanta Del Angel 
Acosta, en su carácter de apoderada legal INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, con el mismo 
carácter, en contra de JUAN SOBREVILLA PÉREZ, 
consistente en. 
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El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Mallorca número 112, lote 07, manzana 12, del 
Fraccionamiento Hacienda Mallorca, C.P. 89603 en Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 5.00 metros con calle Mallorca, AL SUR en 5.00 
metros con casa 56, AL ESTE en 14.50 metros con casa 8, AL 
OESTE en 14.50 metros con casa 6; superficie total de 72.50 
metros cuadrados, con los siguientes datos de registro.- 
Sección I, Número 7183, Legajo 6-144, de fecha 20 de junio de 
2007 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $216.000.00 (DOSCIENTOS 
DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (19) DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 02 de marzo del 2017.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1793.- Marzo 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Novena Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, por auto de fecha 24 de 
febrero del año 2017, ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 11/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por MA. ALICIA GALLARDO VILLANUEVA, sobre 
un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble consistente en Predio Rustico, localizado 
en el Ejido San Lorencito, municipio de Jaumave, Tamaulipas, 
el cual está dividido en dos (2) polígonos que a continuación se 
describen: A).- Polígono Uno, can una superficie de 2-38-49.62 
hectáreas y Clave Catastral, 16-36-1675, municipio Jaumave, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE.- en 
213.98 metros con camino de terracería sin nombre, AL 
SURESTE.- en 87.75 metros con camino de terracería sin 
nombre, AL SUR.- en 86.62 metros y 15.72 metros con la C. 
Ma. Elena Ruiz G, AL OESTE.- en 106.76 metros con la C. Ma. 
Elena Ruiz G. y en 198.40 metros con camino de terracería a 
Villa de Jaumave, Tamaulipas.- B).- Polígono Dos.- Compuesto 
por una superficie de 4-63-25.2 hectáreas y Clave Catastral 
Número 16-36-1676, municipio Jaumave, Tamaulipas, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL SURESTE.- en 465.06 
metros con Bonifacio Martínez y Miguel Zuleme, (ahora el C. 
Inés Bermúdez Tovar). AL SUROESTE.- en 219.05 metros en 
línea quebrada con camino de terracería sin nombre. AL 

NOROESTE.- en 155.86 metros con camino de terracería sin 
nombre. AL NOROESTE.- En 212.03 metros en línea quebrada 
can antiguo camino a la Villa de Jaumave, Tamaulipas. 

Asimismo, ordeno la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en 
Jaumave, Tamaulipas, ordenándose de igual forma la 
publicación de avisos por igual número de veces en los lugares 
públicos de Jaumave, Tamaulipas, así como en la Puerta de 
este Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 03 de marzo de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

1866.- Marzo 21, 28 y Abril 4.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veinte de febrero de dos mil diecisiete, 
dictado en el Expediente Judicial Número 7/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por ALEJANDRA 
AURORA ORTEGA SÁNCHEZ, para que se le declare 
propietaria de un terreno rustico, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 3678.94 metros, en línea 
quebrada con María Enriqueta Garza; AL SUR, en 3691.63 en 
línea quebrada con parcelas 195, 193, 194 del Ejido Aureliano 
Caballero y Abraham Fher; AL ESTE en 1451.35 metros en 
línea quebrada con límite del municipio de Aldama, Tamaulipas 
y pequeña propiedad de Melitona Rodiguez y Saturnino 
Sánchez, y AL OESTE, 1797.81 metros en línea quebrada con 
Antonio Oseguera Hurtado.- Dando una superficie de 297-74-
38.00 hectáreas.- Ubicado en el municipio de González, 
Tamaulipas.- Esta publicación deberá hacerse por TRES 
VECES de siete en siete días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación, así como en tres 
lugares públicos de la cabecera del municipio y centro de 
población correspondiente al de la jurisdicción del inmueble.- 
Es dado para su publicación a los veintiocho días del mes de 
febrero de dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1867.- Marzo 21, 28 y Abril 4.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y 
uno de enero de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00118/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien actúa en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas y administrador de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario del fideicomiso 
irrevocable de administración Número F/262757, quien es 
cesionaria de los derechos de HIPOTECARIA SU CASITA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE.. N.R., en contra de los C.C. ARMANDO ISAAC 
CORTES. BENAVIDES Y LAURA CRISTINA RENDÓN VELA; 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: en la calle Sierra Pamoranes 
#425 (cuatrocientos veinticinco), entre las calles Sierra Clara y 
Cerro de las Campanas, del Fraccionamiento Colinas del Sur 
de esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Código Postal 
88296, descrito como Lote de terreno urbano y finca sobre el 
construida, marcado con el número 15 (quince), de la manzana 
3 (tres) del Fraccionamiento denominado "Colinas del Sur" de 
eta ciudad con una superficie total de 112.00 m2. (ciento doce 
metros cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE se miden 16.00 mts (dieciséis metros) con el lote 
número (dieciséis); AL SUR se miden 16.00 mts (dieciséis 
metros) con el lote número 14 (catorce); AL ORIENTE se 
miden 7.00 mts (siete metros) con el lote número 10 (diez) y AL 
PONIENTE se miden 7.00 mts (siete metros) con la calle Sierra 
Pamoranes y valuado por los peritos en la cantidad de 
$289,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), 

Y por el presente Edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $289,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), poniéndose de manifiesto la documentación que se 
tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del estado o en la oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
CATORCE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1909.- Marzo 22 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
febrero de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00596/2012, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien actúa en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas y administrador de la institución de 
crédito denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario del fideicomiso 
irrevocable de administración Número F/262757, quien es 

cesionaria de los derechos de HIPOTECARIA SU CASITA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, E.N.R., en contra de los Ciudadanos OSCAR 
MANUEL RAMOS GALVÁN Y SUGEY CÁRDENAS ARREOLA 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la persona moral 
denominada, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle San Valerio número 
1136, del Fraccionamiento Villas de San Miguel III, en esta 
ciudad, descrito como lote número 36, manzana 57, con una 
superficie de terreno 96.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros 
con lote 2; AL SUR, 6.00 metros con calle San Valerio; AL 
ORIENTE, 16.00 metros con lote 35; y AL PONIENTE. 46.00 
metros con lote 37, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado o en 
su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% del valor que sirva de base 
al remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal, señalándose 
como fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1910.- Marzo 22 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y 
uno de enero de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00119/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien actúa en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas y administrador de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario del fideicomiso 
irrevocable de administración Número F/262757, quien es 
cesionaria de los derechos de HIPOTECARIA SU CASITA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, E.N.R., en contra de NARCISO SILVA FÉLIX y 
MAYELA CASTAÑEDA RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Xóchitl número 3947, del 
Fraccionamiento Valle Elizondo, en esta ciudad, descrito como 
lote número 09, manzana 68, con una superficie de terreno 
102.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.00 metros, con lote 10; AL SUR, 
17.00 metros, con el lote 8; AL ORIENTE, 6.00 metros, con lote 
número 56; y AL PONIENTE: 6.00 metros, con calle Xóchitl,  y 
valuado por los peritos en la cantidad de $179,000.00 (CIENTO 
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SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $179,000.00 
(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General  del Estado o en la 
Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado 
el 20% por ciento del valor que sirva de base al remate y 
presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito no serán 
admitidos como tal, señalándose como fecha para el remate 
las TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1911.- Marzo 22 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
marzo de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
00322/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien actúa en carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas y administrador de la institución de 
crédito denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario del fideicomiso 
irrevocable de admiración Número F1262757, quien es 
Cesionaria de los derechos de HIPOTECARIA SU CASITA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, E. N. R , en contra de JOSÉ AMPARO MORALES 
HUERTA Y VANIA MORENO RODRÍGUEZ se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno marcado con el número 13 (trece) de la 
manzana 68 (sesenta y ocho) del Fraccionamiento 
denominado "Valle Elizondo" con una superficie de 102.00 m2 
(ciento dos metros cuadrados), y de construcción de 33.47 m2 
(treinta y tres metros cuarenta y siete decímetros cuadrados) 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE se miden 
17.00 mts (diecisiete metros) con lote 14; AL SUR se miden 
17.00 mts (diecisiete metros) con el lote 12; AL ORIENTE se 
miden 6.00 mts y linda con lote 52; y AL PONIENTE se miden 
6.00 mts (seis metros) y linda con calle Xóchitl y valuado por 
los peritos en la cantidad de $187,000.00 (CIENTO OCHENTA 
Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por tratarse de 
bienes raíces por DOS VECES de siete en siete días naturales, 
en el entendido de que el día de su publicación contara como 
primer día, y la segunda publicación deberá realizarse al 
séptimo día, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, anunciando el remate 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 

valor, designado por los peritos, y el cual es fijado en la 
cantidad de $187,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado o en 
su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% del valor que sirva de base 
al remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal; autorizando para 
recibirlo a los Profesional que cita en el ocurso de cuenta, 
señalándose como fecha para el remate las TRECE HORAS 
DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1912.- Marzo 22 y 28.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES  

El LICENCIADO JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de marzo del año 
dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00090/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Jorge Eduardo Gallardo González, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de la C. VERÓNICA GODINES GARCÍA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble propiedad de la demandada C. VERÓNICA 
GODINES GARCIA, identificado como:  

Finca Número 20016 de Mante, Tamaulipas, terreno 
urbano ubicado en calle Nueva, Casa número 140, lote 21, 
manzana 1, del Fraccionamiento Miravalle, con superficie de 
104.55 metros cuadrados, superficie con construcción 39.50 
metros cuadrados, medidas y colindancias: AL NORTE 6.15 
metros con calle Nueva, AL ESTE 17.00 metros con lote 
número 22, AL SUR 6.15 metros con lote número 49, AL 
OESTE 17.00 metros con lote número 20. 

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, sirviendo 
de precio base la cantidad de $173,710.00 (CIENTO SETENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M. N.), 
valor máximo fijado por los peritos a dicho bien inmueble, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad, que lo es $115,806.66 (CIENTO QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS SEIS PESOS 66/100 M. N.); señalándose el 
día SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el local que ocupa 
este Juzgado, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda; en la inteligencia que los 
interesados que deseen comparecer como postores al remate, 
deberán previamente depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia, a disposición del Juzgado, el veinte 
por ciento (20%) del valor que sirve de base al remate de los 
bienes mediante certificado de depósito respectivo, el cual 
deberán presentar ante este Tribunal, ya que sin dicho 
requisito no serán admitidos, así mismo, por escrito en sobre 
cerrado deben presentar su postura, que deberá ser sobre la 
base que se haya fijado a la legal.  

Cd. Mante, Tam., a 06 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2008.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00725/2014, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
Apoderado Legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARIO CASTRO FERNÁNDEZ y de la C. IRMA 
CRUZ FÉLIX, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

La casa marcada con el número 523-B, de la calle 
Electricistas, de la colonia Valle de Bravo, de esta ciudad, y el 
50% cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad del 
lote 12 de la manzana I, sobre el cual se encuentra construida; 
asimismo el 50% cincuenta por ciento de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo; dicho predio 
tiene una superficie de 119.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas. y colindancias: AL NORTE: en 17.00 
metros con lote número 11; AL SUR: en 17.00 metros con lote 
13; AL ESTE: en 7.00 metros con calle Electricistas; AL 
OESTE: en 7.00 metros con lote 29, Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección I, Número 
98850, Legajo 1977, de fecha 28 de febrero de 1996, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 177983, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $373,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve  de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2009.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de tres de marzo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 00599/2014, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván Aljandro 
García Pérez(sic) en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ELIEL ARGUELLO RODRÍGUEZ Y ROMANA 

ARGUELLO GONZÁLEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Abedul, número 318, del 
Fraccionamiento "Palmares de Las Brisas" edificada sobre el 
lote 22 de la manzana 10, con superficie de terreno de 76.64 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.00 metros con lote 21-A, con muro medianero de por medio, 
AL SUR: en 15.03 metros con calle Sin Nombre, AL ESTE: en 
4.60 metros con calle Abedul, AL OESTE: en 5.62 metros con 
lote número 23.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo el Número 
de Finca 5675 de fecha doce de marzo de dos mil nueve de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas".- Así como la 
finca 5675 de diecisiete de octubre de dos mil dieciséis de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIEZ DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISIETE siendo legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $223,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JOSÉ RUIZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2010.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de dieciséis de febrero de dos mil 
diecisiete dictado dentro del Expediente 00604/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván Alejandro 
García Pérez en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ELISA VEGA CARRERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Viviana López, número 28, del 
Fraccionamiento "Fundadores" así como el 50% de los 
derechos de copropiedad del lote 21 de la manzana 23, sobre 
el cual se encuentra construida; así como el 50% de los 
derechos del muro medianero de la vivienda del lote contiguo, 
con superficie de terreno de 105.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.50 metros con lote 
22, AL SUR: en 17.50 metros con lote número 20, AL ESTE: 
en 6.00 metros con lote número 47, AL OESTE: en 6.00 metros 
con calle Viviana López.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 5605, 
Legajo 3-113 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil uno 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como 
Finca 114717 de doce de agosto de dos mil dieciséis. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
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dos terceras partes de la suma de $209,000.00 (DOSCIENTOS 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 21 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JOSÉ RUIZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2011.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de siete de febrero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 00375/2014, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván 
Alejandro García Pérez en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de GILBERTO ARIZPE LÓPEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Pirules, número 553, del 
Fraccionamiento "Palmares de las Brisas" edificada sobre el 
lote 43 de la manzana 5, con superficie de terreno de 78.00 m2 
y con una superficie de construcción de 35.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 43-A, AL SUR: en 15.00 metros con 
lote número 42 muro medianero de por medio, AL ESTE: en 
5.20 metros con lote número 24, AL OESTE: en 5.20 metros 
con calle Pirules.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 10352 de fecha once de 
febrero del año dos mil nueve de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado 
el bien inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JOSÉ RUIZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2012.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de marzo de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00647/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
GHANDY GUADALUPE GODÍNEZ MALDONADO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Conchas número 5 del 
Fraccionamiento Brisas del Valle de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 22 de la manzana 15, con superficie privativa de 
terreno de 91.00 m2 y superficie de construcción de 36.48 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
14.00 mts con lote 23, AL SUR, en 14.00 mts con lote 21, AL 
ESTE, en 6.50 mts con calle Conchas.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo la Finca Número 87422, de fecha 07 de 
septiembre de 2016 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $169,000.00 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $112,666.66 
(CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 06 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2013.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00253/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ANGEL RESÉNDIZ ERREGUIN, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Herón Gallegos Garcia 
número 81 del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 20 de la manzana 26, con 
superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y superficie de 
construcción de 44.10 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 41, AL SUR, en 
6.00 mts con Herón Gallegos Garcia, AL ESTE, en 17.00 mts 
con lote 21, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 19.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 118617, de fecha 
24 de agosto de 2016 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $217,000,00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
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PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $144,666.66 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación se tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2014.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00024/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JUAN ANTONIO MEZA EVANGELISTA, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de san Andrés 
número 272 del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 13- A de la manzana 22, 
con superficie privativa de terreno de 60.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 4.00 mts con calle Laguna de San 
Andrés, AL SUR, en 4.00 mts con lote 31-A,  AL ESTE, en 
15.00 mts con área común, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
14, muro medianero de por medio.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2039, 
Legajo 3-041, de fecha 15 de febrero de 2007 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevare a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $125,000.00 
(CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $83,333.33 
(OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 21 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2015.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00316/2015, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Ciudadano Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
JORGE CASTRO MONSIVÁIS, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble que se identifica como: casa 1, con número 
oficial 106-A1, con acceso por la calle Virgilio Uribe, edificada 
sobre el lote número 3, manzana 91-A, de Fraccionamiento 
Ampliación de la Unidad Nacional, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, cuya superficie privativa de terreno es de 
120.00 metros cuadrados, y can las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 15.00 metros con lote 4, fracción 
B, AL SUR.- en 15.00 metros con servidumbre legal de paso 
exclusiva casa 2 y 3, AL ESTE.- en 7.00 metros con área 
privativa casa 2, y 1.00 metros con servidumbre legal de paso 
exclusiva cas 2 y 3, AL OESTE.- en 8.00 metros con la calle 
Virgilio Uribe.- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca 
Número 21433, del municipio de Madero, Tamaulipas.- Valor 
pericial $1’110,000.00 (UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
así como en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.- Es 
dado el presente edicto a los veintiséis días de enero de dos 
mil diecisiete, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

2016.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 16 días 
del mes de febrero de 2017.- El Licenciado Fernando Figueroa 
Hernández, Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- Que 
con fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó 
un edicto en el Expediente Número 00027/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Fabiola 
Alejandra Benavidez Gallegos, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de 
JULIO CESAR LÓPEZ TORRES; y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma legal la 
venta del bien inmueble embargado a la parte demandada 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017   

 

 

Página 33

consistente en: casa ubicada en la calle Roble, número 523, 
lote 12, manzana 04, del Fraccionamiento Arboledas Del Valle 
de esta ciudad y tiene una superficie de terreno de 124.60 m2, 
y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
metros con calle Roble; AL SUR: en 7.00 metros con lote 
número 29; AL ESTE: en 17.80 metros con lote 13 y AL 
OESTE: en 17.80 metros con lote número 11; y se encuentra 
debidamente inscrito en el registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo las siguientes datos: Sección Primera, Número 
5054, Legajo 3-102, de fecha 14 de junio del 2005, del 
municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, 
convóquese postores mediante la publicación del edicto que se 
publicaran por DOS VECES dentro de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace saber a las 
partes que es postura legal la cantidad de $128,000.00 
(CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M. N.), es decir, 
las dos terceras partes de la cantidad de $192,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.); 
señalándose las CATORCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, a efecto de que tenga 
verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE.- 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2017.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 15 días 
del mes de febrero de 2017.- El Licenciado Fernando Figueroa 
Hernández, Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- Que 
con fecha once de enero de dos mil diecisiete, se ordenó un 
edicto en el Expediente Número 00032/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Fabiola Alejandra 
Benavidez Gallegos, en su carácter de apoderada general para 
pleitos cobranzas de INFONAVIT, en contra de ROSALVA 
GARCÍA CORONADO; y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 701, 702 y 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, anúnciese en forma legal la venta del bien 
inmueble embargado a la parte demandada consistente en: 
casa ubicada en la calle Roble, lote 10, manzana 04, 
Fraccionamiento Arboledas del Valle, Código Postal 87500 de 
esta ciudad, y tiene una superficie de terreno de 124.60 m2 y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.00 
metros con calle Roble; AL SUR, en 7.00 metros con lote 31, 
AL ESTE, en 17.80 metros con lote 11, y AL OESTE, en 17.80 
metros, con el lote 09; dicho inmueble se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
7023, Legajo 3-141, de fecha 31 de agosto de 2005, del 
municipio de Valle Hermoso, Tam., y en virtud de la nueva 
inmatriculación le corresponde la Finca No. 7476 del municipio 
de Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, convóquese 
postores mediante la publicación del edicto que se publicaran 
por DOS VECES dentro de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad.- Por otra parte, se hace saber a las partes que es 
postura legal la cantidad de $129,333.33 (CIENTO 
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), es decir, las dos terceras partes de la cantidad 
de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.); señalándose las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, a efecto de que tenga verificativo la diligencia de 
primera almoneda.- DOY FE  

ATENTAMENTE.- 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2018.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha uno de marzo del dos mil 
diecisiete se ordenó dentro del Expediente Número 
00653/2010, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
en su inicio por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en 
contra del C JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado al 
demandado C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, el que se 
identifica como Finca Número 56923, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, tipo de inmueble terreno urbano, calle 
Valle Encantado número 280, lote 18-A manzana 16 
Fraccionamiento Paseo Real, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, superficie 72.00 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE en 4.80 metros con propiedad 
privada, AL SUR 4.80 metros con calle Valle Encantado, Al 
ESTE 15.00 metros con fracción restante de la misma 
manzana, AL OESTE 15.00 metros con lote 18 muro 
medianero de por medio, Referencia Catastral 04-11-08-016-
041, derechos que ampara 100% la propiedad a nombre del C 
JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- Debiéndose para tal efecto 
citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles se precisa como postura legal del 
remate la cantidad de $150,666.66 (CIENTO CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que 
corresponde a la dos terceras partes del valor pericial.- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (20) VEINTE DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISIETE, debiendo para tal fin citar a 
postores mediante edictos que deberán publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en siete 
días en días naturales.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones del edicto a la fecha de celebración de la 
audiencia de remate, deberá mediar un término de tres días.- 
Hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate del bien 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- A Tamaulipas a los 
ocho de marzo del dos mil diecisiete - DOY FE 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2019.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 34 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha nueve de marzo 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 681/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
la Licenciada Karina Castillo Ruiz, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado con 
ese mismo carácter por la Licenciada Maribel Medina Pacheco, 
enseguida por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, 
posteriormente por el Licenciado Bernardo Cuellar Pérez; en 
quinto lugar por la Licenciada Samanta Del Angel Acosta, se 
ordenó sacar a la venta en publica, subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Predio y construcción ubicada en calle Avenida Central, 
127, casa 5, manzana 3, con superficie de terreno de 78.12 
m2. y con superficie de construcción de 55.53 m2, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.08 metros 
con Avenida Central; AL SUR: en 5.95 metros con casa 6; AL 
ESTE: en 14.39 metros con casa 4, compartiendo con esta la 
pared que las divide; AL OESTE: en 14.03 metros con vialidad 
interna denominada calle Curel.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 4195, Legajo 6-084, con fecha 05 
de junio del 2002, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Valor comercial $350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
de que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los nueve días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2020.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha siete de marzo 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
145/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido la Lic. 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de los C.C. EDGAR MAURICIO DEL ANGEL 
MALIBRAN Y ROSA MA. GÓMEZ OBREGÓN, ordenó sacar a 

la venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Casa marcada con el No. 127, construida sobre el lote 14, 
de la manzana E del Conjunto Habitacional "Colinas de 
Tancol", calle D, en el municipio de Tampico, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de 93.00 metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.50, con lote 
15, AL SUR: en 15.50, con lote 13 de la manzana "E" con área 
común al destinada a canal de desagüe de por medio, AL 
ESTE, en 6.00 mts con propiedad privada, AL OESTE, en 6.00, 
con calle "D".- Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en la Sección I, Número 111519, Legajo 2231, de 
fecha 13 de junio de 1996, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas. Valor comercial $400,000.00 (CUATROCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
de que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los ocho días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2021.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza Quinta de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha nueve de marzo del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 204/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra del C. JORGE ALBERTO 
TURRIZA SEVILLA, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Casa marcada con el número 611, de la calle Cerrada 
Eucalipto, vivienda número 15, manzana 2, condominio 2, en el 
Conjunto Habitacional denominado Villas de Altamira, de 
Altamira Tamaulipas, con una superficie de construcción de 
40.97 m2, superficie de terreno de 48.20 ms, 
correspondiéndole un indiviso de 1.8519% con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE en 4.35 metros con área 
común del mismo condominio, AL ESTE 11.08 metros con 
vivienda número 16 del mismo condominio, AL SUR en 4.35 
metros con vivienda número 53, del condominio número 1 de la 
misma manzana, AL OESTE en 11.08 metros con vivienda 
número 14 del mismo condominio. inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos Sección 
Primera, Número 1689, Legajo 6-034, de fecha 28 de febrero 
del dos mil tres, del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
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tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos el inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de 
que s personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
Altamira, Tamaulipas a los nueve días del mes de marzo del 
dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2022.- Marzo 28 y Abril 4.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
febrero del presente ario, dictado dentro del Expediente 
Número 00139/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los 
C.C. FIDEL ALBERTO ANDRADE RAMÍREZ Y EMILIA 
PENSADO REYES, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle San Rafael, número 902, entre 
as calles San Javier y Santa Martha, del Fraccionamiento 
Lomas Real de Jarachina Sur de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
ahora el Instituto Registral y Catastral del Estado como: Finca 
188212, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICUATRO DEL MES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $261,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $174,000.00 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $34,800.00 (TREINTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2023.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01352/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
Blanca Caja Bocanegra, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Privada de Hortencia número 
303, manzana 177, lote 31, Fraccionamiento "Ampliación 
Rincón de las Flores" de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como Finca 
Número 48568, de este municipio, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
la Puerta del Juzgado, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por ser el precio más 
alto, siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$127,733.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción l, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $25,466.66 (VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2024.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 28 de marzo de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 36 

del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01502/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA DEL ROSARIO SOTO ESCAMILLA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Roble 
número 1038, lote 20, manzana 180, Fraccionamiento 
Ampliación Balcones de Alcalá Ill, de esta ciudad, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 188175, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
la Puerta del Juzgado, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTICINCO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $130,666.66 (CIENTO TREINTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,133.33 
(VEINTISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2025.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01504/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
FRANCISCO HERNÁNDEZ CASTELLANOS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada Italia Oriente, número 214, lote 29, manzana 7, 
condominio del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes II de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 188425, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 

Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
DIECIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $163,333.33 
(CIENTO SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $32,666.66 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2026.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01510/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
ALBERTO LÓPEZ SOLÍS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Abedul número 545, manzana 
20, lote 23, Fraccionamiento Balcones de Alcalá de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca Número 61124, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, así como en la Puerta del Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día VEINTISIETE DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún pastor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$29,600.00 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
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cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2027.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01512/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
JOSEFA ALICIA GONZÁLEZ RESÉNDEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Palmito 
Oriente 131, manzana 54, late 29, del Fraccionamiento Los 
Fresnos Residencial de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como Finca 
Número 188231 de este municipio, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
la Puerta del Juzgado, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTISÉIS DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $123,333.33 (CIENTO VEINTITRÉS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $24,666.66 
(VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2028.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01517/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
VIRGINIA VÁZQUEZ GÓMEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Primera Avenida, 
número 368-D, planta alta, Conjunto Habitacional 4 Plex, Los 
Almendros II, Edificio XII, departamento D, manzana 3, lote 13 
de esta ciudad; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTICINCO DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $27,066.66 (VEINTISIETE MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2029.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01522/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MARTIN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: departamento en 
condominio, Condominio Conjunto Habitacional 4-Plex Los 
Almendros II Departamento C, planta Alta Edif IV, lote 4, 
manzana 2, de esta ciudad,, mismo que se identifica ante 
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Registro Público de la Propiedad en el Estado como Finca 
Número 97598 de este municipio, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
la Puerta del Juzgado, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICINCO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO 
A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $132,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $26,400.00 (VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)(sic), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la Colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2030.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01525/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
AGUSTÍN DE LA CRUZ CONSEPCION, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Villa de 
Laredo, número 56, manzana 105, lote 13 del Fraccionamiento 
Riberas del Carmen de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 188182, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan, ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día DIECINUEVE DEL MES 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $268,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $178,666.66 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 

NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $35,733.33 (TREINTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2031.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01529/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
LUCAS SÁNCHEZ ROSAS, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Platino Dos, número 125, 
entre las calles Concha Nácar y La Joya, del Fraccionamiento 
Villas la Esmeralda de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado, ahora el 
Instituto Registral y Catastral del Estado como: Finca 188219, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa, para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTE DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada; la cantidad de $110,666.66 (CIENTO DIEZ 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $22,133.33 
(VEINTIDÓS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2032.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 01534/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ALBERTO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de 
Romero, número 218, manzana 62, lote 10 del 
Fraccionamiento San Valentín de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 188179, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando, a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día VEINTE DEL MES DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la firma hipotecada, la 
cantidad de $163,333.33 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $32,666.66 (TREINTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2033.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 

Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01544/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
PEDRO CRUZ CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: Begoñas, número 414, lote 8, 
manzana 91 del Fraccionamiento Villa Florida Sector B de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 188427, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado d la Audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIUNO DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $313,000.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $208,666.66 (DOSCIENTOS OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $41,733.33 
(CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fonda 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2034.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01547/2014; relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARTHA ALICIA IBARRA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: el lote 11, manzana 61, de la calle 
Río Ucayali, número 720, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá, de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 188230 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
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ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $162,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $108,000.00 
(CIENTO OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, pare poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $21,600.00 (VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fonda 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2035.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho del mes 
febrero del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 01548/2014; relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. YENMI SUSANA REYES ROBLES, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Circuito Hacienda Los Fresnos, número 375, entre las calles El 
Naranjo y Jazmín, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Bugambilias de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
188159, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $171,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $114,000.00 
(CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, pare poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $22,800.00 
(VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2036.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01549/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
ANAIS SANTIAGO FLORES Y SANTOS MONROY MUÑOZ, 
ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle Privada Barcelona, número 125, entre las 
calles Avenida las Palmas y Limite de calle, del 
Fraccionamiento Villas del Palmar de esta Ciudad, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, ahora el Instituto Registral y Catastral del Estado 
como: Finca 188210, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa, para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día VEINTICINCO DEL 
MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $321,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, pare poder participar algún pastor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$42,800.00 (CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fonda 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2037.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de marzo del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01556/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
RAMIRO DÍAZ GERARDO, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 6, manzana 13, de la calle 
Privada San Juan, número 108, del Fraccionamiento San 
Pedro, de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como; Finca 188194 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $204,000.00 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$27,200.00 (VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá 
ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2038.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de febrero 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01562/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ALEJANDRO AGUILAR BASURTO, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito 
Hacienda la Misión número 171, lote 38, manzana 77, del 

Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como Finca Número 66760, cuyos datos medidas 
y colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
la Puerta del Juzgado, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día NUEVE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$303,000.00 (TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) por ser el precio más alto, siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $202,000.00 
(DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún pastor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $40,400.00 
(CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2039.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, per auto de fecha veintitrés de febrero 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01585/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. ELVIS 
GERARDO REYES GARCÍA, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, .el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Sulfúrico, 
número 316, lote 37, manzana 71 del Fraccionamiento Unidad 
Habitacional Villa Esmeralda de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 188161, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día DIECISIETE DEL MES 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $202,000.00 
(DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $134,666.66 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
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NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,933.33 
(VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2040.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01604/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JORGE HERNÁNDEZ SANTIAGO, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Álamo, número 
561, lote 47, manzana 132 del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 61115, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevara 
a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $146,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $29,200.00 
(VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2041.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00016/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JUAN RAMÍREZ GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 16, manzana 14, 
de la calle Rodhe 2, número 329, Fraccionamiento Villa 
Esmeralda, de esta ciudad; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICINCO DEL MES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $122,666.66 (CIENTO VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $24,533.33 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2042.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del año dos mil siete, dictado dentro del Expediente Número 
00022/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
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XÓCHITL MÉNDEZ SOSA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Rodhe 3, número 303, lote 2, 
manzana 15, del Fraccionamiento Villas la Esmeralda de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca Número 188184, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, así como en la Puerta del Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día VEINTIUNO DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $24,000.00 
(VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2043.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de febrero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de Octubre del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01326/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
REYNALDO VALDEZ GRIMALDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2044.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José David Hernández, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha ocho de junio del año actual, radica 
el Expediente Número 00124/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de quienes en vida llevaran por 
nombres BERTHA ROBLES CUELLAR Y JUAN MIGUEL 
TREVIÑO GARCÍA, denunciado por ONEIDA EVANGELINA, 
TEÓFILA, JUAN MIGUEL, REMIGIO, ARISTEO, OSCAR 
JAVIER de apellidos TREVIÑO ROBLES, ordenándose 
publicar edicto por DOS VECES con un intervalo de diez días, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de seguridad 
pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 14 
de noviembre de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2045.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de febrero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de enero del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pablo .Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00112/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario y 
Testamentario a bienes de FRANCISCO CUELLAR CASAS Y 
MARÍA HORTENSIA PÉREZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicara por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión 
Intestamentaria a bienes de FRANCISCO CUELLAR CASAS, 
al C. ALFREDO CUELLAR PÉREZ, MINERVA CUELLAR 
PÉREZ, y se señala fecha para la celebración de la Junta de 
Herederos de la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA 
HORTENSIA PÉREZ GARZA, a las once horas del día trece 
de febrero del año dos mil diecisiete.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2046.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
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Testamentario a bienes de JESÚS POSADAS POSADAS, 
denunciado por ALFREDO POSADAS LARA, JAIME 
FERNANDO POSADAS LARA, JORGE GABRIEL POSADAS 
LARA Y JOSÉ DE JESÚS POSADAS LARA, asignándosele el 
Número 00147/2017 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este segundo distrito judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 20 de febrero de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2047.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps; 24 de febrero del 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de febrero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
287/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de PONCIANO CASTILLO ZAPATA, promovido por 
EUSTACIA OROZCO SALINAS. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2048.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de marzo del dos mil diecisiete, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 272/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor JORGE 
LÓPEZ REYES, promovido por GUADALUPE SANJUANA 
FRANCO ALVIZU. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de marzo del 2017.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- 
Rúbrica. 

2049.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 241/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CELEDONIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ denunciado por CRUZ ORDAZ 
ALMAGUER Y LEOBARDO MARTINEZ HERNÁNDEZ, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
edicto que se publicara por DOS VECES de diez en diez días 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2050.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha uno de diciembre de dos mil dieciséis, 
dictado en el Expediente Judicial Número 243/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de DOLORES 
NABARRO CASTELLANOS, denunciado por JAIME 
MARTINEZ BERNAL Y JUAN JESÚS MARTÍNEZ BERNAL, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
Edicto que se publicara por DOS VECES de diez en diez días 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los cinco días del 
mes de diciembre de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2051.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00224/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HILARIO GRIMALDO GARCIA, 
denunciado por MA. REYES GRIMALDO CERVANTES, 
SILVIA GRIMALDO CERVANTES, MARÍA DEL CARMEN 
GRIMALDO CERVANTES, JOSÉ ANGEL GRIMALDO 
CERVANTES, JERÓNIMO GRIMALDO CERVANTES, 
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YOLANDA GRIMALDO CERVANTES, BELLANIRA 
GRIMALDO CERVANTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. victoria, Tamaulipas a 02 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2052.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01607/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MANUEL DURAN MEJÍA, denunciado por MA. 
ANTONIA GUADALUPE DURAN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2053.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de febrero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00176/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ALFONSO ROMERO BALDAZO, denunciado por 
MA. RAYMUNDA RUIZ CAMACHO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 20 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2054.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veinticinco de enero del año dos mil diecisiete, se ordenó 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SARA 
SOTELO GUARDADO DE HERNÁNDEZ, bajo el Número 
0089/2017, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a los siete de febrero del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2055.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de marzo de dos mil diecisiete 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00302/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUANA REYES RODRÍGUEZ, denunciado por 
ADRIANA DE JESÚS SING REYES.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 07 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2056.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de octubre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 1289/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GUADALUPE GUAJARDO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
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hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión al C. 
ALBERTO GUAJARDO ÁVILA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2057.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha trece de marzo del año dos mil diecisiete, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de COSMELIA 
HERNÁNDEZ NICOLÁS, denunciado por los C.C. 
GREGORIO, ANTONIO, PEDRO MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 
CRISTINA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, JONATHAN ANTONIO DE 
LEÓN MÉNDEZ Y ROBERTO ARELLANO MÉNDEZ bajo el 
Número 01376/2016, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los quince días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2058.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00157/2017, 
denunciado por el C. CRISTÓBAL MONTEMAYOR CERDA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de RAQUEL CERDA 
HERNÁNDEZ, quien falleció el día (23) veintitrés de abril del 
año dos mil dieciséis (2016), en ciudad Edinburg, Texas, 
Condado de Hidalgo, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicaran por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en el estado, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses; según lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Se expide el presente edicto a los 
24 de febrero de 2017.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2059.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 

residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FRANCISCO QUINTERO MUÑOZ, 
denunciado por DANIEL QUINTERO VALLE, GUADALUPE 
QUINTERO VALLE, JOSÉ QUINTERO VALLE Y JUAN 
FRANCISCO QUINTERO VALLE, asignándosele el Número 
00196/2017 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 08 de marzo de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2060.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho del mes de febrero del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00243/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de FLORA CONSTANTINO DÍAZ, denunciado por la 
C. SALOME CONSTANTINO CONSTANTINO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2061.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 03 de marzo del año dos mil 
diecisiete ordenó la radicación del Expediente Número 
00265/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EUSTACIO GUZMÁN ORTIZ denunciado por la C. 
MARGARITA DONJUÁN SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2062.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha primero de febrero del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00127/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ELISA CASTILLO CARRILLO, denunciado por los 
C.C. JORGE ARTURO SOTO CASTILLO, Y OCTAVIO 
RODOLFO SOTO CASTILLO. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y otro en el periódico de mayor circulación en este 
Segundo Distrito Judicial a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
diez del mes de febrero del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2063.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de marzo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de marzo del dos mil diecisiete, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 312/2017, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE DE 
LUNA MORENO Y MARÍA DE JESÚS CUETO TERÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. MARÍA JOSÉ 
ATILANO ALBA.- Rúbrica.- LIC. NUBIA SOTO ROMO.- 
Rúbrica. 

2064.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de febrero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de febrero del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 262/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARCO ANTONIO SILVIANO LARA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 

presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2065.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Notaría Pública Número 313. 

Segundo Distrito Judicial. 
Tampico, Tam. 

C. Porfirio Pacheco San Román, en mi calidad de Notario 
Titular de la Notaria Pública 313 (trescientos trece), Estatal y 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial, con domicilio en Boulevard Loma 
Real S/N Local 1 del Hotel Posada de Tampico, 
Fraccionamiento Lomas del Chairel, entre calle 1a y 
Prolongación Avenida Hidalgo; C.P. 89360; Tampico, 
Tamaulipas, Teléfono 01-833-214-82-27; con horario de lunes 
a viernes de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 19:00 horas, y los 
días sábados de 9:00 a 15:00 horas, hago saber: 

Que mediante Acta Número 810 (ochocientos diez), del 
Volumen (vigesimoprimero), del protocolo a mi cargo, de fecha 
veinticinco de febrero de dos mil diecisiete, se radicó la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del finado RENAUD 
CASTRO DEL ANGEL, quien en vida utilizó la Clave Única de 
Registro de Población Número CAAR450503HVZSNN09 (C, A, 
A, R, cuatro, cinco, cero, cinco, cero, tres, H, V, Z, S, N, N, 
cero, nueve) y el Registro Federal de Contribuyentes número 
CAAR450503199 (C, A, A, R, cuatro, cinco, cero, cinco, cero, 
tres, uno, nueve, nueve); por medio del cual la Señora Santa 
De La Rosa Nava, en su calidad de Heredera legitima y como 
apoderada especial de su hija MARICARMEN CASTRO DE LA 
ROSA, así como también sus hijos RENAUD CASTRO DE LA 
ROSA, JUAN CARLOS CASTRO DE LA ROSA Y ILIANA 
FRINE CASTRO DE LA ROSA, en sus calidades de Herederos 
legítimos, iniciaron la referida Sucesión Intestamentaria en 
sede notarial de conformidad con lo establecido en el artículo 
163, fracción VIII, de la Ley de Notariado para el Estado de 
Tamaulipas, manifestando que no tienen conocimiento que 
además de ellos exista alguna otra persona con derecho de 
heredar. 

Lo que doy a conocer en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 165, apartado 1, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tamaulipas, en relación con los diversos 772 y 830 
tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, a fin de que todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y los acreedores 
manifiesten lo que a su derecho convenga.- El aviso deberá 
publicarse por DOS OCASIONES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de diez en diez días. 

Tampico, Tamaulipas, a veintisiete de febrero de dos mil 
diecisiete.- Notario Público Número 313, PORFIRIO 
PACHECO SAN ROMÁN.- Rúbrica. 

2066.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Aldo Rene 
Rocha Sánchez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Soto la 
Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 020/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HILARIO VÁZQUEZ TAVARES, quien falleció el 
veintiséis de junio de dos mil dieciséis, a la edad de ochenta y 
nueve años, en el domicilio ubicado en calle 10, sin número de 
la colonia 20 de Noviembre en ciudad Madero, Tamaulipas, 
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siendo su último domicilio el ubicado en el Ejido Nombre de 
Dios, municipio de Soto La Marina, Tamaulipas; debiéndose, 
publicar los edictos por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta población, convocando a todas aquellas 
personas, que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores para que comparezcan a deducirlos dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Se expide el presente edicto en 
el Despacho de este Tribunal, el ocho de marzo de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

2067.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de febrero de dos mil diecisiete 
ordenó la radicación del Expediente Número 00147/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FÉLIX 
VELÁZQUEZ ROQUEZ, denunciado por la C.C. MARÍA 
ERNESTINA Y/O ERNESTINA CARRILLO BAÑUELOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
17 de febrero de 2017.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2068.- Marzo 28 y Abril 6.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. PEDRO LARA FILIO.-  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha uno de marzo de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 298/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia del Señor PEDRO 
LARA FILIO promovidas por MARÍA GUADALUPE 
BUSTILLOS LERMA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, hacer la publicación del 
presente edicto por DOS VECES consecutivas, hágasele la 
publicación de dos edictos con intervalos de quince días en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y en uno de los 
diarios de mayor circulación en esta ciudad, para el efecto de s 
e dentro del término de dos meses contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, se apersone el C. 
PEDRO LARA FILIO, en el expediente de Referencia Número 
00298/2017 manifieste lo que a sus derechos convengan, en 
los términos de los artículos 564, 565, 584 y 587 del Código 
Civil vigente en el Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 3 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2069.- Marzo 28 y Abril 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de febrero de 2017. 

C. INÉS MEZA PEDRAZA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinte de febrero del dos mil diecisiete, 
el C. Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 1078/2016, 
relativo al Divorcio Incausado, promovido por el C. JUAN 
ANDRÉS GÓMEZ MEDINA, en contra de la C. INÉS MEZA 
PEDRAZA. 

Y por el presente edicto que se publicara por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. INÉS MEZA 
PEDRAZA para que se presente a realizar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cedula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2070.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ MARTIN MORALES CABRALES. 
DOMICILIO IGNORADO  
PRESENTE: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (13) 
trece de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00681/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Cumplimiento de los Convenios de 
Transacción promovido por los C.C. ANDREA ÁLVAREZ 
RIVERA Y/O JOSÉ WILFRIDO CHÁVEZ ÁLVAREZ, en contra 
del C. JOSÉ MARTIN MORALES CABRALES, mediante 
proveído de fecha (03) tres de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), se ordenó emplazarle por edictos, reclamándole las 
siguientes prestaciones: 

a).- El cumplimiento del Convenio de Transacción que 
celebraron por una parte los C.C. ANDREA ÁLVAREZ RIVERA 
Y/O JOSÉ WILFRIDO CHÁVEZ ÁLVAREZ, y por la otra, el 
ING. JOSÉ MARTIN MORALES CABRALES, de fecha 01 de 
octubre de 2012. 

b).- Como consecuencia de lo anterior, el pago de la 
cantidad de $1’617,680.54 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 54/100). 

C).- El pago de la cantidad que resulte por concepto del 
7.20% de interés anual sobre la cantidad materia del presente 
Convenio de Transacción. 

d).- El cumplimiento del Convenio de Transacción que 
celebraron por una parte los C.C. ANDREA ÁLVAREZ RIVERA 
Y/O JOSÉ WILFRIDO CHÁVEZ ÁLVAREZ, y por la otra, el 
ING. JOSÉ MARTIN MORALES CABRALES, de fecha 01 de 
octubre de 2012. 

e).- Como consecuencia de lo anterior, el pago de la 
cantidad de $1’925,300.00 pesos (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 
00/100). 
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f).- El pago de la cantidad que resulte por concepto del 
7.20% de interés anual sobre la cantidad que se reclama y que 
se refiere el referido Convenio de Transacción. 

d).- En caso de oposición el pago de gastos y costas 
judiciales que se originen con motivo de la tramitación del 
presente Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y nexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado y que de no comparecer a Juicio se 
seguirá este en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por cédula que se fijen en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 08 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2071.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL ALATORRE MONTES 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de junio de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00748/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por LUZ VIOLETA QUINTERO 
HERNÁNDEZ en contra de VÍCTOR MANUEL ALATORRE 
MONTES, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- 
A).- La disolución del vínculo matrimonial, B).- La fijación de 
manera compartida de la patria potestad dictamine en esta vía 
su señoría, atendiendo al interés superior de los menores 
VÍCTOR MANUEL Y DIEGO de apellidos ALATORRE 
QUINTERO. 

Ordenándose emplazar a VÍCTOR MANUEL ALATORRE 
MONTES, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide, el presente a los 09 días de 
marzo de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2072.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ANA MARÍA SAN MARTIN Y CERDEIRA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01183/2014, relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido 

por la C. FERNANDO RAÑA DURAN, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones. 

1.- La disolución del vínculo matrimonial que a ella lo une, 
disuelta la sociedad conyugal que rige a dicho matrimonio en 
cuanto los bienes. 

2. Determinar que ANA MARÍA SAN MARTIN CERDEIRA, 
ha perdido el derecho de ejercer la patria potestad sobre la 
persona y bienes de nuestros hijos los menores JESÚS Y 
ANGEL, ambos de apellidos RAÑA SAN MARTIN. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cedula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

13/03/2017 02:12:45 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2073.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. SANDRA ELIZABETH SESMA ESPARZA. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
doce de marzo de dos mil dieciséis, dentro del Expediente 
Número 00055/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Ciudadano Licenciado Carlos Adrián Garcia López, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la persona moral denominada METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, que comparece como 
apoderada especial de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en contra de USTED, en 
el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sea 
emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el termino de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

2074.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. FRANCISCO JAVIER ADAME AVALOS  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
151/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
MARTINA YERENICE ZÚÑIGA SÁNCHEZ, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (09) nueve días del mes 
de febrero del año dos mil diecisiete (2017), en esta propia 
fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, doy cuenta a la Juez con el presente escrito. 
Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes 
de febrero del año dos mil diecisiete (2017).- A sus 
antecedentes el escrito presentado con fecha (08) del presente 
mes y año, signado por MARTINA YERENICE ZÚÑIGA 
SÁNCHEZ, en su carácter de parte actora, actuando dentro del 
Expediente Número 151/2017.- Téngase en tiempo y forma 
legal dando cumplimiento a la prevención que se le mando dar 
por auto de fecha dos de febrero del año en curso y 
documentos que acompaña al mismo, signado por MARTINA 
YERENICE ZÚÑIGA SÁNCHEZ, téngasele por presentado 
promoviendo en el Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de 
Custodia en contra de FRANCISCO JAVIER ADAME AVALOS, 
con domicilio desconocido de quien reclama las prestaciones 
que refiere en su escrito de cuenta.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 462 del Código de Procedimientos 
Civiles y 473 del Código Civil del Estado, ventílese el presente 
Juicio en la Vía Ordinaria Civil.- Por otra parte con fundamento 
en el artículo 4° Constitucional, 3° fracción IV de la Ley 
Orgánica del Ministerio Publico del Estado, 41, fracción IV, y 
del Código de procedimientos Civiles, dese vista mediante 
notifica, aún personal al Agente del Ministerio Público adscrito 
a este Juzgado, a efecto de que en un término de tres días 
manifieste lo que representación Social corresponda.- 
Previamente a ordenar el emplazamiento y toda vez que la 
promovente manifiesta que se desconoce el domicilio del 
demandado, ya que el desconocimiento debe ser general; 
gírese atentos oficios al Vocal del Registro Federal de 
Electores, Gerente General de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, así como al Superintendente de la 
Comisión Federal de Electricidad, Gerente General de 
Teléfonos de México y Director General de la Policía 
Ministerial, para que informen a este Juzgado si el demandado 
tiene manifestado su domicilio al obtener su credencial para 
votar, y como usuario de dichas Organizaciones 
Descentralizadas, y de ser así, precisen el domicilio particular 
manifestado ante dichas dependencias.- Asimismo se pone a 
disposición de la parte interesada el oficio de referencia ante la 
Secretaria de Acuerdos, a efecto de que lo haga llegar a la 
dependencia o empresa correspondiente.- A cuyo efecto, 
emplácese al demandado por conducto de la central de 
Actuarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, de 
conformidad con el artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y córrase traslado con la entrega de las copias simples 
de la demanda y sus anexos, así como de este proveído al 
demandado, a fin de que produzca su contestación dentro del 
término de diez días.- Se hace del conocimiento a las partes 
que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de que los ciudadanos que 
tiene algún litigio ya sea que figuren como parte actora o parte 
demandada, cuenten con otra opción para resolver su conflicto 
legal, ha implementado como forma alternativa de solución a 

controversias legales, La Mediación, creando para tal efecto la 
Dirección de Mediación del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, que se encuentra en el Palacio de Justicia del 
Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207, de esta ciudad, C.P. 87000, 
Teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita al público de Lunes 
a Viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se hace del 
conocimiento de las partes, que en beneficio de los justiciables 
y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo Tribunal de 
Justicia ha implementado la consulta de las promociones y 
acuerdos digitalizados, notificaciones personales y 
presentación de promociones electrónicas, vía internet a través 
de un correo electrónico, lo que permite atender sus asuntos 
legales desde la comodidad de su casa, despacho o cualquier 
lugar en el que se encuentre, sin necesidad de trasladarse a 
las Instalaciones del Supremo Tribunal.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- 
Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en Calzada 
General Luis Caballero número 297 de esta ciudad, y 
autorizando para tal efecto a las C.- Notifíquese.- Así lo provee 
y firma la Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Titular del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa ante la 
Licenciada María del Carmen Juárez Valdés, Secretaria de 
Acuerdos quien autoriza y da fe.  

AUTO INSERTO 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes 
de marzo del ario dos mil diecisiete (2017), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (06) seis días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete (2017).- A sus 
antecedentes el escrito presentado con fecha (03) del presente 
mes y año, signado por la Licenciada Francisca Adriana De La 
Rosa López en su carácter de parte actora, actuando dentro 
del Expediente Número 151/2017.- Visto su contenido y en 
atención de que no fue posible la localización de la parte 
demandada, es por lo que procédase a emplazar a dichas 
demandadas por medio de edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los mayor circulación 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole a los 
interesados que deberán presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días constados a partir de la última 
publicación del edicto.- Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4,67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo provee y firma la 
Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa ante el Licenciado María del 
Carmen Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cedula a que se fije en los, Estrados de 
este Juzgado.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
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07 de marzo de 2017.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2075.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALFONSO CESAR FRANCO.  
C. MELITA AGUILAR GARCIA.  
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el Expediente Número 00254/2016, radicado en el 
Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva promovido por el C. Licenciado 
ROBERTO ORTIZ HERNÁNDEZ, en contra de INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
ALFONSO CESAR FRANCO Y MELITA AGUILAR GARCÍA, 
se dictaron unos acuerdos que a la letra dice 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas., a los (12) doce días del mes de abril del año dos 
mil dieciséis (2016).- Con la promoción inicial y un contrato de 
promesa de compraventa certificado por Notario, copia 
certificada de Escritura Publica 2012, registración expedida por 
el Instituto Registral y Catastral, copia de identificación del IFE, 
dos recibos de TELMEX, dos recibos de COMAPA, dos recibos 
de CFE y dos traslados.- Téngase par presentado al ciudadano 
Lic. Roberto Ortiz Hernández, promoviendo en Vía Juicio 
Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, en contra del C. 
ALFONSO CESAR FRANCO, con domicilio en Retorno 23 de 
Cecilia Robledo número 64, de la colonia Jardín Balbuena, 
Delegación Venustiano Carranza, en México Distrito Federal; 
(actualmente Ciudad de México), y el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas., (antes Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y del Comercio del Estado de 
Tamaulipas), quien puede ser emplazado a través de su 
Director de la Oficina ubicada en Tampico, Tamaulipas, en el 
domicilio ubicado en calle Agua Dulce número 601, entre las 
calles Ébano y Zacamixtle, de la colonia Petrolera, en Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89110, a quien reclama los 
conceptos que menciona en los incisos a) b) y c) de su 
demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00254/2016, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas par la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el termino de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer, asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizaran por 
medio de cedula que se fije en los, Estrados de este Juzgado, 
debiendo precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, mediante 
decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el martes 
siete de junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
presidente de este H. Supremo Tribunal, y acuerdo el quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Y toda vez que domicilio de un demandado se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesario 
Gírese Atento Exhorto al Juez Competente con Jurisdicción en 
México, Distrito Federal, (actualmente Ciudad de México), para 
que en el auxilio de las labores de este Órgano judicial, de 
cumplimiento al presente proveído, haciéndoles saber al 
demandado que se le concede un día más por cada ochenta 
kilómetros o fracción que exceda de la décima parte respecto 
de la distancia que media entre esta autoridad y en la que se 
llevará a cabo el emplazamiento, prevéngasele para cumplir 
con la obligación de Designar Domicilio Convencional para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 
las de carácter personal se realizaran de mediante cedula 
fijada en los estrados de este Tribunal.- Así mismo gírese 
atento oficio C. Director del Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, a fin de hacerle saber que el bien inmueble 
ubicado en calle Primera, Esquina con Zona Federal, manzana 
"Q", de la colonia Isleta Pérez, en Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89090, con una superficie de 962.00 
(novecientos sesenta y dos metros cuadrados) y las medidas y 
colindancias siguientes: AL NOR-OESTE: con lote numero 
116; AL SUR-ESTE: en 26.00 metros lineales con zona federal; 
AL NOR-ESTE en 37.00 metros lineales con resto del mismo 
lote; y AL SUR-ESTE: en 37.00 metros lineales con calle 
Primera; cuyos datos de registro son Sección I, bajo el Número 
18737, Legajo 375, del municipio de Tampico, Tamaulipas. 
Con fecha 16 de abril de 1977 (actualmente identificado como 
Finca Número 13767 de Tampico), se encuentra sujeto a litigio, 
y perjudique a cualquier tercero adquirente, lo anterior de 
conformidad con el articulo 251 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc número 2205, (entre Ignacio Zaragoza y Nicolás 
Bravo, de la colonia Tolteca en Tampico, Tamaulipas., C. P. 
89160.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Se le tiene por autorizado para que 
tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto 
a las promociones digitalizadas y acuerdos que no contengan 
orden de notificación personal, con correo electrónico lic-
roberto-ortiz-hdz@hotmail.com.- Notifíquese personalmente.- 
Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 68, 
462, 463. 466, 467, 468, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez. Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste.- 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin de 
que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY FE.  

Altamira, Tamaulipas, a los (04) cuatro días del mes de 
octubre del año (2016) dos mil dieciséis.- A sus antecedentes 
el escrito de cuenta, signado por el C. ROBERTO ORTIZ 
HERNÁNDEZ, quien actúa dentro del Expediente 00254/2016 
visto su contenido y en atención a su petición, como lo solicita 
se le tiene cambiando su demanda, ampliándola en contra de 
la C. MELITA AGUILAR GARCÍA, en los términos a que se 
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contrae en su escrito de cuenta toda vez que desconoce el 
domicilio de la misma, como lo solicita gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo Distrital con atención al Vocal del Registro 
Federal de Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, Junta 
Distrital Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 Distrito 
Electoral Federal con residencia en Ciudad Madero, 
Tamaulipas; al representante legal de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado (Comapa), Teléfonos de México 
(Telmex) y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
residentes en Tampico, Tamaulipas a fin de que de no existir 
inconveniente alguno se sirva informar a este Juzgado si la 
demandada C. MELITA AGUILAR GARCIA se encuentra 
registrada en sus archivos y sistemas y en caso afirmativo 
informe a este Juzgado el domicilio que tenga registrado 
actualmente señalando el nombre oficial de la calle, las calles 
entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la Zona, Colonia o Fraccionamiento, así como el 
Código Postal, de conformidad con las asignaciones del 
Servicio Postal Mexicana.- Notifíquese.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4°, 254 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas: (07) siete días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedente el escrito 
de cuenta, signado por el C. ROBERTO ORTIZ HERNÁNDEZ, 
quien actúa dentro del Expediente 00254/2016, vista su 
contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de los demandados los C.C. ALFONSO 
CESAR FRANCO Y MELITA AGUILAR GARCIA no obstante 
los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por 
la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
Emplácese a los C.C. ALFONSO CESAR FRANCO Y MELITA 
AGUILAR GARCÍA por medio de edictos que se publicaran en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del juzgado en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase 
saber al interesado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días a partir de la fecha de la 
última publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del domicilio 
de dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandara practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados 
para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las 
ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar 
este proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estad quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.  Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible. 
Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 

Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de le ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 13 de marzo de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2076.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
ANA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01135/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por JOSÉ 
LUIS RODRÍGUEZ SEGUNDO, en contra de ANA MARÍA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas; a (20) veinte días del mes de 
junio del no dos mil dieciséis (2016).- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha dieciocho de junio del año dos 
mil dieciséis, signado por el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 
SEGUNDO, por media el cual ocurre a interponer Juicio de 
Divorcio Necesario en términos de los artículos 248 y 249 del 
Código Civil vigente en el Estado; con sus anexos el escrito 
inicial de demanda así como con el convenio agregado al 
escrito de cuenta signado por el compareciente, en contra de 
ANA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ, de quien reclama las 
prestaciones que enlista en el mismo; dada cuenta al Juez 
dentro del término legal, proveyó lo siguiente.-Examinando el 
escrito de cuenta y documentos base de acción que 
acompaña, por encontrarse ajustada la demanda conforme a 
las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, 
fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; se admite a trámite la 
misma en la Vía Ordinaria y términos propuestos; a cuyo 
efecto, con los referidos documentos, fórmese y regístrese 
expediente conforme al consecutivo que le arroje el sistema de 
gestión electrónico.- Ahora bien tomando en consideración que 
el accionante refiere desconocer el domicilio de la parte 
demandada, es claro que conforme al artículo 274, fracción I, 
del Código Adjetivo Civil, dicha manifestación constituye un 
hecho negativo el cual no requiere justificación, no obstante 
atendiendo a que el desconocimiento debe ser general y no 
meramente particular, según lo orientó el sentido de la 
jurisprudencia consultable bajo el rubro "Emplazamiento por 
Edictos.- Previamente a su practica el Juzgador debe 
determinar la Eficacia de los Informes rendidos por las 
Corporaciones Oficiales Sobre la Investigación del Domicilio 
del Demandado (Legislación del Estado de Jalisco)." 
pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, publicada en la Novena Época, Junio 
de 2004 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
en el Tomo XIX, pagina 1317; con base al numeral 98 del 
referido Ordenamiento, previo a ordenar el emplazamiento de 
la parte demandada por medio de edictos, solicítese informe al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Electoral del Instituto 
Nacional Electoral de esta ciudad, al C. Representante Legal 
de Teléfonos de México con sede en esta ciudad, al C. 
Representante Legal de la Comisión Federal Electricidad de 
esta Zona, y al C. Representante Legal de la Junta de Aguas y 
Drenaje de este municipio, a fin de que informen si en su base 
de datos cuentan con algún domicilio registrado a nombre de la 
C. ANA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ.- Anexos a la demanda: 
Acta de Matrimonio expedida par la Oficialía 2, en el Libro 1, 
del Acta 145 a Foja 83905, con fecha de registro treinta y uno 
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de diciembre del año 1988, en el Poblado El Empalme de la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a favor de los C.C. 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SEGUNDO Y ANA MARÍA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ.- Acta de Nacimiento original, emitida en 
la Oficialía 3, en el Libro 1, en el Acta 42, can fecha de registro 
uno de febrero del año 1990, de la ciudad de Estación 
Ramírez, Tamaulipas, a favor de ÁNGELA MARIELA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.- Asunto susceptible de ser 
solucionado a través de un mecanismo alternativo; en términos 
del artículo 252 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se hace saber a las partes que el 
presente juicio es susceptible de ser solucionado a través de 
un mecanismo alternativo, para lo cual en esta Ciudad existe 
una Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos del H. Supremo Tribunal de Justicia, con 
domicilio ubicado en calle Agustín Melgar Local 3 entre 18 de 
Julio y Prolongación 1a, Fraccionamiento Valle Encantado; 
teléfono (868) 8-22-58-99, cuyos servicios son gratuitos y ante 
quien pueden ocurrir a ventilar sus diferencias si es su deseo 
resolverlas extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite 
judicial correspondiente.- Asimismo, atento lo previsto por el 
ordinal 558 del Código de Procedimientos Civiles, dese la 
intervención que corresponda al Agente del Ministerio Publico 
de esta adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente par 
designado como domicilio convencional el ubicado en calle 
González, número 182, local 15, entre las calles 14 y 15, 
Código Postal 87300, de esta ciudad, designado coma 
abogado asesor al C. Licenciado Raúl Calderón Hernández, 
por ser quien firma tal designación y autorizando únicamente el 
acceso al expediente como para tomar apuntes al C. 
JONATHAN RODOLFO ALCALÁ ESCOBAR, bajo 
responsabilidad del abogado asesor.- Notifíquese 
personalmente a la demandada y al actora por lista.- Así lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana 
Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se publicó la 
presente resolución en la lista de acuerdos de este día, 
correspondiéndole conforme al índice del sistema de gestión 
familiar el número de Expediente 01135/2016.- Conste.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (27) veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis (2016).- Por presentado el C. 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SEGUNDO, con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes dentro del Expediente 
Número 01135/2016 y como lo solicita por las razones que 
expone y toda vez que se ignora el domicilio de la demandada 
ANA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ, es por lo que en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
este por medio de un edicto que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijaran además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a la mencionada 
demandada para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cedula que se fijaran en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandada ANA MARÍA HERNÁNDEZ 
LÓPEZ por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y firma la 

Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con la Lic. Martha 
Leticia Troncoso Cordero y Lic. Dalia Ivet Sáenz Saldaña, 
Testigos de Asistencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
Damos Fe.- Tres Rubricas Ilegibles de la C. Secretaria de 
Acuerdos y Testigos de Asistencia.-  

H. Matamoros, Tam., a 01 de noviembre de 2016.- Las 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

2077.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

LLM INVERSIONES I S.A. DE C.V.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (07) siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00794/2012, relativo al 
Juicio Sumario Civil, promovido por C. JOSÉ LUIS DEL 
ANGEL BLANCO por sí y en representación de 
COMERCIALIZADORA MARÍA Y JOSEL S.A. DE C.V., en 
contra del C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD, LLM INVERSIONES I. S.A. DE C.V. , por lo que 
se procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 
antes citada, en cumplimiento a los autos que a continuación 
se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.- Téngase por presentado al 
C. JOSÉ LUIS DEL ANGEL BLANCO, con su escrito de cuenta 
y una vez visto el contexto del mismo, se le tiene dando 
cumplimiento al auto de fecha veintiuno de septiembre de dos 
mil doce, por lo que se trae a la vista el escrito de fecha treinta 
de agosto de dos mil doce, pare proveerse de la siguiente 
manera:- Téngase por presentado al C. JOSÉ LUIS DEL 
ANGEL BLANCO por sí y en representación de 
COMERCIALIZADORA MARÍA Y JOSEL S.A. DE C.V., con su 
escrito de cuenta, documento y copias simples que acompaña, 
demandando en la Vía Sumaria Civil, a la moral LLM 
INVERSIONES I S.A. DE C.V. Y DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, con domicilio el primero en calle 
Altamira número 802 B Poniente, entre Dr. Alfredo Gochicoa y 
Dr. Joaquín G. Castillo, C.P. 89280, de la colonia Cascajal, en 
Tampico, Tamaulipas, y con domicilio del segundo el ubicado 
en calle Agua Dulce, Plaza Comercial Agua Dulce, local 601, 
entre Zacamixtle y Ébano, Colonia. Petrolera, C.P. 89110, de 
Tampico, Tamaulipas, de quien reclama las prestaciones 
mencionadas.- Fundándose pare ello en los hechos y 
consideraciones de derecho que invoca.- Con las copies 
simples exhibidas emplácese y córrase traslado a los 
demandados, pare que en el término de (10) diez días 
produzca su contestación si pare ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer, regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva pare tal efecto en este Juzgado.- Se previene a la 
parte demandada, para que al momento de contestar la 
demanda señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para 
oír recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
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exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cedula que 
se fije en los estrados de este Juzgado, y en caso de negativo 
para recibir les notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido pare realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cedula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara pare cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Se 
tiene como sus abogados patronos a los Lics. Enrique Zavala 
Jiménez y Carlos Federico Rosas Vázquez, se tiene por 
autorizado a fin de que tenga acceso al expediente a los Lics. 
Pedro Gamboa Ramos y Héctor Jerjes Moreno Garcia, en 
cuanto a los pasantes en derecho RICARDO ALONSO 
MÁRTIR Y GLORIA YADIRA ZÚÑIGA ROCHA, se les dice que 
no ha lugar a acordar lo solicitado, toda vez que no cumple con 
lo dispuesto por el articulo 52 párrafo cuarto del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas.- Como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica.- Se le 
autoriza el acceso a la información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el estado, disponible en internet, que no 
contengan orden de notificación personal, al Lic. Enrique 
Zavala Jiménez por medio del correo electrónico 
kahendaehotmail.com.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
30, 52, 66, 68 fracción IV, 108, 185, 187, 192, 195, 470, 471, 
472, 473 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, lo acordó y firma el Licenciado 
Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Expediente 
Número 00794/2012.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

INSERTO. 

En Altamira, Tamaulipas, (07) siete de diciembre de dos 
mil dieciséis.- Por presentado al Licenciado Enrique Zavala 
Jiménez, parte actora dentro del Juicio en que se actúa y visto 
el contexto de su escrito de cuenta, en atención a los oficios 
número 700-64-00-02-00-2016-1390, de fecha (27) veintisiete 
de octubre del año dos mil dieciséis, que remite el C. 
Administrador Desconcentrado de Servicio del Contribuyente 
de Tamaulipas "5" con Sede en Tamaulipas, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, visible a fojas (504) y (505) quinientos 
cinco, oficio número NU-T92012016, de fecha (27) veintisiete 
de octubre del año dos mil dieciséis, ,que remite el C. 
Representante Legal de Teléfonos de México, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, visible a foja (507); oficio número 
401-11-01137 de fecha (27) veintisiete de octubre del año dos 
mil dieciséis, que remite el C. Encargado Administrativo de la 
Oficina Fiscal del Estado. con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, visible a foja (516) quinientos dieciséis, oficio 
número DU010/COM/0/1288/2016, de fecha (22) veintidós de 
noviembre del año dos mil dieciséis, que remite el C. 
Coordinador Proceso Comercialización Z.T. de Comisión 
Federal de Electricidad, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, visible a foja (518) quinientos dieciocho y el oficio 
número 012751, de fecha (18) dieciocho de noviembre del año 
dos mil dieciséis, visible a (520) quinientos veinte, al oficio 
número 012751, de fecha (24) veinticuatro de noviembre del 
año en curso, que remite el C. Titular de la Subdelegación 
Tampico del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, y en virtud de que obra en 
autos que el domicilio de la parte demandada LLM 
INVERSIONES I S.A. DE C.V. no fue ubicado, se ordena 
emplazar por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 

parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o .pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00794/2012.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste.  

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 14 de diciembre de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2078.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ANA LAURA COSSÍO JORGENSE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha nueve de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00109/2016, relativo a la Notificación Judicial, 
promovido por el Licenciado JULIO SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

RADICACIÓN 

Ciudad Altamira, Tamaulipas a los nueve días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis.- Téngase por presente a el 
Licenciado Julio Cesar Sánchez Ponce, con su ocurso que 
antecede, así como documentos base de la acción consistente 
en Escritura Publica Número once mil cincuenta y dos, pasada 
ante la Fe del Licenciado Ignacio Morales Perales, Notario 
Público Número 4, con residencia en Tampico, Tamaulipas y 
Testimonio del Instrumento 89160, mismo que contiene de la 
Cesión Onerosa de Derechos Crediticios, Litigiosos, 
Adjudicatarios y Derechos Privados, pasados ante la Fe del 
Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Notario 
Público Número 227, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias Sobre Notificación de Cesión de 
Derechos Crediticios, Litigiosos, Adjudicatarios y Derechos 
Privados que celebro el T.I.M.L., SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 
favor del Licenciado Julio Cesar Sánchez Ponce, a fin de que 
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se les notifique Judicialmente a la C. ANA LAURA COSSÍO 
JORGENSE, quien tiene su domicilio en: calle Privada Ojo de 
Agua, número 112, Departamento D-8, del Condominio Torres 
de Ojo de Agua, en la Colonia Petrolera, Tampico, Tamaulipas, 
entre Avenida Universidad y Diagonal Sur-Norte, Código Postal 
89140, a fin de que se le notifique lo señalado en los incisos A) 
y B) de su escrito de cuenta, no así el inciso C), por tratarse de 
cuestión litigiosa.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Número 00109/2016 y fórmese expediente.- En 
consecuencia de lo anterior, notifíquese a la persona señalada 
y hecho que sea lo anterior archívese el expediente como 
asunto totalmente concluido.- Se tiene coma domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en: calle Xicoténcatl, número 
103, colonia Guadalupe Mainero, Tampico, Tamaulipas, entre 
las calles Emilio Portes Gil y Boulevard Adolfo López Mateos, 
Código Postal 89070; Se tiene coma su asesor legal a la 
Licenciada Norma Adriana Reséndiz Mancilla, y autorizados en 
términos del numeral 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado a los Licenciados Bruce Omar 
Rodríguez Espinosa y Marysol Garcia Ibarra.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 
248, 252, 255, 866, 867, 870 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María 
Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste.  

INSERTO.- 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintitrés 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Licenciado Julio Sánchez Ponce 
Díaz, en fecha (22), del presente mes y año, ante la Oficialía 
Común de Partes, para los efectos conducentes.  

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Julio Sánchez Ponce Díaz, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00109/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
coma el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar el domicilio actual de la C. ANA LAURA 
COSSÍO JORGENSE, en consecuencia se ordena notificar a la 
C. ANA LAURA COSSÍO JORGENSE por medio de edictos 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en un 

diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndosele saber sobre la Cesión Onerosa de 
Derechos Crediticios, Litigiosos, Adjudicatarios y Derechos 
derivados de los mismos, celebrados en fecha once de enero 
del dos mil dieciséis por la persona moral T.I.M.L. S. DE R.L. 
DE C.V. a favor del Licenciado JULIO SÁNCHEZ PONCE 
DÍAZ, debiendo comparecer ante este Juzgado a manifestar lo 
que a sus intereses convenga, contados a partir de la fecha de 
la última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
promoción inicial se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual de la C. ANA LAURA 
COSSÍO JORGENSE se dejara sin efectos la notificación por 
edictos ordenado en el presente proveído.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 67 fracción VI, 68, 
105, 108, 866, 867, 870 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndosele saber 
sobre la Cesión Onerosa de Derechos Crediticios, Litigiosos, 
Adjudicatarios y Derechos derivados de los mismos, 
celebrados en fecha once de enero del dos mil dieciséis por la 
persona moral T.I.M.L. S. DE R.L. DE C.V. a favor del 
Licenciado Julio Sánchez Ponce Díaz, debiendo comparecer, 
ante este Juzgado a manifestar lo que a sus intereses 
convenga, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, haciéndole saber que las copias de la promoción 
inicial se encuentran a disposición en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 08 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

2079.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. IRENE TREVIÑO MARTÍNEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en proveído de 
cinco de julio de dos mil dieciséis, radicó el Expediente 
00417/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Lic. Ma. Guadalupe Macías Ramírez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado IRENE TREVIÑO 
MARTINEZ por medio de edictos mediante proveído de seis de 
septiembre del actual, que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
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de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de septiembre de 2016.- Las 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

2080.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

FRACCIONAMIENTO JUGAS 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO O  
DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE 

Por auto de fecha trece de febrero del año en curso; la 
Ciudadana Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 170/2017, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Otorgamiento de Escrituras Definitivas promovido en su 
contra por la C. JOSEFINA CÁRDENAS AGUILAR, en el que 
se le reclama el cumplimiento de los siguientes conceptos: a).- 
Declare Judicialmente que la compraventa de la casa 
habitación al FRACCIONAMIENTO JUGAS, tramitado ante el 
H. Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana Sección 36 esta localidad, que me fue descontada 
vía nómina por PEMEX donde soy controlada con la ficha 
190715, descuentos que me realizaron de mi salario, iniciando 
los mismos en el ario de 1992, (mil novecientos noventa y dos), 
autorizando el descuento vía nomina la suscrita JOSEFINA 
CÁRDENAS AGUILAR, coma me permito comprobar can 
documento expedido a mi nombre por el Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana Sección 36 
esta localidad, donde autorice se me descontara 
catorcenalmente un bien inmueble urbano, siendo el lote 34, de 
la manzana 7, ubicado en la calle Laguna de Mayran número 
421 (cuatrocientos veintiuno) entre las Calles Prolongación 
Poza Rica y Manuel Acuña de la Colonia Ampliación La 
Laguna C.P. 88760 del plano oficial de esta localidad, con una 
superficie de 275.00 metros cuadrados, construcción 175 
metros cuadrados, siendo mi petición valida por no existir vicio 
del consentimiento de la misma, B).- Que se obligue 
Judicialmente al demandado FRACCIONAMIENTO JUGAS, a 
otorgar las escrituras de Compra-Venta Definitivas 
respectivamente del bien inmueble descrito con antelación a 
favor de la suscrita JOSEFINA CÁRDENAS AGUILAR y en 
caso de negativa que se firme en su rebeldía por parte de su 
señoría como lo establece la Ley.- c).- Una vez otorgada la 
escritura, se ordene su inscripción ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, con residencia en esta ciudad, d).- El 
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente.- Mediante auto de fecha tres de 
marzo del año en curso, se ordenó emplazar a la parte 
demandada FRACCIONAMIENTO JUGAS, por conducto de su 
apoderado o de quien legalmente lo represente por media de 
edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que 
mediante el presente edicto que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, 
se le hace saber que deberá presentar su contestación dentro 

del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de marzo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2081.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. TELÉFONOS CELULARES DE MÉXICO REGIÓN 4 S.A. 
DE C.V. Y  C. RUBÉN ANTONIO PÉREZ SANDI HURTADO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha  veintisiete de noviembre del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00833/2015, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra del TELÉFONOS CELULARES DE MÉXICO REGIÓN 4, 
S.A. DE C.V., Y DEL C. RUBÉN ANTONIO PÉREZ SANDI 
HURTADO, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintisiete días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.- Téngase por presentado 
al Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, consistentes en copia 
certificada del poder general para pleitos y cobranzas que le 
otorga su representada, BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, mediante Escritura Pública 
Número 16,087, Libro 635, de fecha 26 de agosto del año dos 
mil diez, ante la fe pública del Licenciado Javier Garcia Urrutia 
Notara Público Número 72 con ejercicio en Monterrey Nuevo 
León. 2.- Un contrato de crédito simple que celebraron los 
demandados con la parte actora en fecha 10 de febrero del 
año 2011, expedido por Banorte. 3.- Un Estado de Cuenta de 
fecha diez de febrero del año 2011, el cual contiene los saldos 
que adeuda el demandado, expedido por el C.P. Orel Salinas 
Hinojosa, Contador Público Facultado; ejercitando Acción 
Cambiaria Directa en la Vía Ejecutiva Mercantil, en contra de 
TELÉFONOS CELULARES DE MÉXICO REGIÓN 4, S.A. DE 
C.V. Y DEL C. RUBÉN ANTONIO PÉREZ SANDI HURTADO 
ambos con domicilio en: calle Loma Encantada, N° 603, entre 
Loma de Plata y Loma Rosa, C.P. 89100, de la colonia Lomas 
de Rosales en Tampico Tamaulipas, reclamándoles el pago de 
la cantidad de $1’949,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de Suerte Principal, más el pago de los conceptos 
accesorios que se contienen en el capítulo de pretensiones de 
la demanda.-Tomando en consideración que el actor funda su 
demanda en Título de Crédito que trae aparejada ejecución, se 
admite la vía ejecutiva mercantil en que se intenta su reclamo y 
por tanto Radíquese, regístrese bajo el Número 00833/2015 y 
fórmese expediente.- Por otra parte, se tienen por ofrecidas las 
pruebas precisadas por el promovente en la promoción inicial.- 
Mediante éste auto y con efectos de mandamiento en forma, 
requiérase al deudor para que en el momento de la diligencia 
respectiva haga el pago de las prestaciones que se les 
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reclaman, y en caso de no hacerlo deberá de señalar bienes 
suficientes de su propiedad, sobre los cuales se trabará 
embargo, haciéndole saber que en caso de no hacer dicho 
señalamiento la parte actora lo hará conforme a derecho.- 
Hecho el embargo en su caso con las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados, emplácese y 
córrase traslado al demandado, con las copias de la demanda 
y documentos anexos, debiéndosele de entregar copia del acta 
de la diligencia respectiva, así como cédula con la orden de 
embargo; haciéndole saber que se les concede el término de 
ocho días para que comparezca ante este Juzgado a efectuar 
pago liso y llano de lo reclamado u oponerse a la ejecución, 
contestando la demanda, refiriéndose concretamente a cada 
hecho, oponiendo únicamente las excepciones que permite la 
Ley en el artículo 8° de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y en el mismo escrito ofrecerán 
pruebas relacionándolas con los hechos y acompañando los 
documentos que exige la Ley para las excepciones.- Se  le 
previene al demandado (a) para que señale domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, dentro de este 
Segundo Distrito Judicial que corresponde a las Ciudades de 
Tampico, Madero y Altamira, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones a un las de carácter personal se le 
hará por cedula de notificación que se fije en los Estrados de 
este Juzgado.- Guárdense en la caja de seguridad de éste 
Juzgado los documentos originales base de la acción y en su 
lugar agréguese a los autos copia fotostática del mismo 
debidamente autorizada por la Secretaría del Juzgado.- Se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en: calle Altamira, N° 119, Poniente, entre 20 de Noviembre y 
Colon, C.P. 89000, de la Zona Centro de Tampico Tamaulipas, 
y se autoriza únicamente para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos, en los términos del penúltimo párrafo 
del artículo 1069 del Código de Comercio, sin que gocen de las 
demás facultades a que se refiere el párrafo tercero del citado 
artículo,  a los Licenciados Francisco Herrera Tudon, Carlos 
Eduardo Robles Sánchez, Juan Alberto Mata Ramírez y 
Gustavo Garcia Garcia.- Asimismo y considerando que la 
solicitud se encuentra apegada a derecho, dado que  el 
promovente con personalidad reconocida en autos solicita el 
acceso a los medios electrónicos del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, se autoriza a los Licenciados Francisco 
Herrera Tudon e Ismael Centeno Torres Cano, con correo 
electrónico ismael_centeno@hotmail.com y 
lictudon@hotmail.com a fin que consulte por medios 
electrónicos la información requerida, en cuanto a consultar los 
acuerdos de trámite y no así que contengan el carácter de 
notificación personal dentro del presente expediente.- Se hace 
del conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal De Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas  del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 1, 2, 5, 77 párrafo final, 79, 80, 85, 86, 88, 90, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 132, 139, 140, 142, 143 párrafos 2, 3 y 4, 144 párrafo 
2 y 3, 148, 149, 150 fracción II y III, 151, 152, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 169, 170, 171, 172, 173, 
174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
1055, 1391, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 del 

Código de Comercio en vigor.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic.  Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Dos Firmas Ilegibles.-
Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en fecha (29)  
del presente mes y año  del presente mes y año, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los treinta días del mes de agosto 
del año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente al Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
compareciendo dentro de los autos que integran el expediente 
número 00833/2015, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el  estado de autos,  tomando en consideración que de 
los domicilio señalados en los diversos informes rendidos por 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a los 
demandados la persona moral TELÉFONOS CELULARES DE 
MÉXICO REGIÓN 4, S.A. DE C.V.  Y del  C. RUBÉN 
ANTONIO PÉREZ SANDI HURTADO y al ignorarse el 
domicilio actual del demandado, ha lugar acordar de 
conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a juicio al 
TELÉFONOS CELULARES DE MÉXICO REGIÓN 4, S.A. DE 
C.V.  y del  C. RUBÉN ANTONIO PÉREZ SANDI HURTADO,  
por medio de edictos  que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, POR 
TRES VECES consecutivas, y se fijarán además en los 
estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de Sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado.-  Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este segundo distrito judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme  a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 1049, 1054, 1055, 
1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 1067, 1068, 1069, 1070, 1075 
del Código de Comercio.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Dos Firmas 
Ilegibles.-Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
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publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 31 de agosto de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

2082.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ERICKA JANETH HERNÁNDEZ ESCOBAR  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01369/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, en contra de ERICKA JANETH HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La cancelación de la pensión alimenticia del 8% (ocho 
por ciento) que se le ha venido otorgando por sentencia 
dictada en el Expediente 333/2006, relativo al trámite de 
Divorcio Voluntario. 

B).- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
con el trámite. 

Por auto de fecha trece de febrero de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
ERICKA JANETH HERNÁNDEZ ESCOBAR, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijaran además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha trece de febrero del año en curso, quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2083.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. ERNESTINA OCHOA RIVERA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01314/2016, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por GILBERTO 
MARTINEZ LEDEZMA, en contra de ERNESTINA OCHOA 
RIVERA, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial. 

B).- El pago de gastos y costas judiciales. 

Por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada ERNESTINA OCHOA RIVERA, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijaran edemas en la puede del Juzgado, comunicándole a la 
interesada, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintidós de febrero del año en curso, 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2084.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR ADRIÁN MORALES CASTELLANOS  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira 
Tamaulipas ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por la C. GABRIELA RUIZ 
GARCIA, en contra de usted, de quien reclama, A).- La 
disolución del vínculo matrimonial que me une con el C. 
VÍCTOR ADRIÁN MORALES CASTELLANOS, expresando mi 
deseo y voluntad de querer hacerlo, B).- La disolución de la 
sociedad conyugal, C).- El pago de los gastos y costas que 
originen el presente Juicio; registrado bajo el Expediente 
Número 01311/2016, ordenándose efectuar el emplazamiento, 
por medio de edictos, que deberán publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el diario considerado de mayor circulación, que se 
edite en esta ciudad, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, en caso 
de no contestar se le tendrá por precluido su derecho, así 
mismo prevéngase al demandado para que señale domicilio en 
este Distrito Judicial para oír y recibir notificaciones, y en caso 
de no hacerlo las subsecuentes aún, las de carácter personal, 
se le harán por medio de cedula que se fije en los Estrados de 
este Juzgado, ase mismo se hace de su conocimiento que se 
encuentra a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaria de este Juzgado.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 13 de febrero de 2017.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

2085.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

AL C. 
JAIME DE LEÓN GÓMEZ. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; por acuerdo de fecha seis de marzo de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00053/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad 
Absoluta de Poder Especial y Escritura, promovido por 
NORMA ANGÉLICA HERRERA RANGEL en contra de 
CRISTIAN ENRIQUE DE LEÓN CANTÚ, ENRIQUE DE LEÓN 
GARZA, INÉS RIVERA MORQUECHO Y DIRECTOR 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL COMERCIO con 
residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, en el que reclama 
las prestaciones a que se contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cedula.- Es dado 
en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, 06 de marzo de 
dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2086.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. EMILIO VERDINES FLORES  
DOMICILIO IGNORADO  

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01293/2016, relativo al 
juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MUSIO 
VERDINES JUÁREZ, denunciado por NICOLASA VERDINES 
FLORES. 

Se hace de su conocimiento la tramitación de la presente 
sucesión Intestamentaria, toda vez que ostenta el carácter de 
presunto heredero, a fin de que si es u deseo comparezca a 
dicho Juicio a manifestar lo que a su interés legal convenga. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá de presentarse dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia que de no comparecer a Juicio se seguirá la 
tramitación de la presente sucesorio por sus demás etapas 
procesales. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 07 de marzo de 2017.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2087.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. AMBROSIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ,  
HERMILA RUIZ DELGADO 
PRESENTES. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
0409/2016, relativo al Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
Licenciado Juan José de la Garza Govela, en su carácter de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE con la 
empresa CONSERCA S.A. DE C.V. como acreditado y con los 
C.C. AMBROSIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, HERMILA RUIZ 
DELGADO, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (07) siete días del mes de julio del año dos 
mil dieciséis (2016).- Con el anterior escrito de cuenta, y 
anexos consistente en contrato de apertura de crédito en 
cuenta corriente, celebrado por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE con la empresa CONSERCA S.A. DE 
C.V. coma acreditado y con los C.C. AMBROSIO MARTINEZ 
HERNÁNDEZ, HERMILIA RUIZ DELGADO, y Poder General 
Para Pleitos y Cobranzas otorgado a favor del Licenciado 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA GOVELA, copia fotostática 
certificada del estado de cuentas de cheques número 
0675256348 a nombre de la empresa CONSERCA S.A. DE 
C.V. correspondiente al mes de julio del año dos mil catorce, y 
estado de cuenta certificado por el C.P. Héctor Octavio Beltrán 
Velo y copias simples que se acompañan.- Se tiene por 
presentado al Licenciado Juan José De La Garza Govela, en 
su carácter de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE con la empresa CONSERCA S.A. DE C.V. como 
acreditado y con los C.C. AMBROSIO MARTINEZ 
HERNÁNDEZ, HERMILIA RUIZ DELGADO, promoviendo 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de la persona 
moral denominada CONSERCA, S.A. DE C.V. AMBROSIO 
MARTINEZ HERNÁNDEZ, HERMILA RUIZ DELGADO, 
quienes tiene su domicilio en calle Escuadrón número 201, 
numero trescientos dos, entre las calles Aldama y Felipe 
Anglos colonia Ampliación Unidad Nacional C.P. 89510, de 
ciudad Madero, Tamaulipas a quien se le reclama el pago de la 
cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), como suerte principal, 
mas accesorios legales que se le reclaman en los incisos II), 
III) IV) Y V) de su demanda.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que estimó aplicables al 
caso, se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
désele entrada y fórmese expediente y regístrese bajo el 
Número 00409/2016 que por su orden le correspondió en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado.- Reuniendo la 
documentación exhibida por la parte actora, los requisitos 
exigidos por el artículo 1,5,150,151,152,154,170, 171,173, 174 
de la Ley General de Titulo y Operaciones de crédito siendo de 
los documentos que traen aparejada ejecución, con 
fundamento en los artículos 1391 al 1396 del Código de 
Comercio, se admite la demanda en la Vía Ejecutiva 
propuesta.- Se tienen por anunciadas las pruebas que refiere 
la actora, mismas que en su oportunidad se proveerá respecto 
de su admisión.- Por lo que por este auto, con efectos de 
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mandamiento en forma, requiérase a la parte demandada en 
su domicilio, para que en el momento de la diligencia de 
requerimiento haga inmediato pago de la cantidad que se 
reclama y en caso de no hacerlo, embárguense bienes de su 
propiedad suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, 
poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en depósito 
de persona nombrada por este, debiéndose dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el articulo 1393 y 1394 del Código de 
Comercio, siguiendo las reglas del Código Federal de 
Procedimientos Civiles respecto a los embargos, en aplicación 
supletoria, conforme al artículo 1054 del Código de Comercio; 
emplácese al deudor directamente, o a través de la persona 
con quien se entienda la diligencia, con las copias simples de 
la demanda, anexos y del presente proveído, debidamente 
selladas y rubricadas, dejándose copia de la diligencia 
practicada, para que dentro del término de ocho días , el que 
se computara en términos del artículo 1075 del Código de 
Comercio, comparezca el deudor ante este Juzgado a hacer 
paga llana de la cantidad demandada y las costas, o a oponer 
las excepciones que tuviere para ello; procédase a la guarda 
en el seguro de este Juzgado del documento base de la 
acción, para su debido resguardo, dejándose copia certificada 
de los mismos, la cual se glosara al expediente.- Asimismo se 
le tiene señalando como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Álvaro 
Obregón 103 Oriente, Despacho 101, Edificio "A" entre las 
calles de Olmos y Colon, de la Zona Centro de Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 889000, y autorizándose para oírlas 
y recibirlas a los Licenciados Carlos Robles Sánchez y Dora 
Luz Segura Torres.- Se previene a la parte demandada que al 
producir su contestación deberá exhibir copia simple de la 
misma y sus anexos para la vista que se le dará a la contraria, 
y dada la carga de trabajo con que cuentan los actuarios 
adscritos a la Central de Actuarios y a fin de dar puntual 
cumplimiento a la garantía consagrada en el artículo diecisiete 
constitucional, con fundamento en el artículo 1065 del Código 
de Comercio, se habilitan días y horas inhábiles para llevar a 
cabo las notificaciones personales a que haya lugar en el 
presente Juicio.- Finalmente , se hace del conocimiento de las 
panes que el poder judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 
de controversias, a cuyo efecto creo el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1051 del Código de Comercio.- Así con fundamento 
también en los artículos 1054, 1060, 1061, 1075, 1392, 1393, 
1394, 1395, 1396, 1399 y 1401 del Código de Comercio.- 
Notifíquese personalmente al demandado.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste.  

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (10) diez días del mes de agosto del año dos 
mil dieciséis (2016).- A sus antecedentes el escrito y anexo 
presentado ante la Oficialía Común de Partes el día de este 
mismo mes y ano, signado por el Ciudadano Licenciado Juan 
José De La Garza Govela, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00409/2016, vista su petición.- Se le tiene 
manifestado que en el auto de radicación se asentó 
incorrectamente el nombre de la demandada HERMILIA RUIZ 

DELGADO siendo lo correcto HERMILA RUIZ DELGADO, y 
como lo solicita, se autoriza para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en el Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no contengan orden 
de notificación personal a través de su correo electrónico: 
iigovela@prodigy.net.mx.- Así y con fundamento en los 
artículos 1054, 1.055 del Código de Comercio 4, 23, 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
aplicación supletoria al Código de Comercio.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.  

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los (07) siete días del mes de febrero 
del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la Oficialía Común de partes el día tres 
del mes y ario en curso, signado por el Licenciado Juan José 
de la Garza Govela, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00409/2016, vista su petición y en 
atención a que el Instituto Nacional Electoral, informo que 
como domicilio de los demandados AMBROSIO MARTINEZ 
HERNÁNDEZ Y HERMILA RUIZ DELGADO, el mismo 
proporcionado por la parte actora, y que en el mismo no fue 
posible su localización así como también no se les localizo en 
el domicilio rendidos par diversas dependencias, por lo que por 
así corresponder al estado de los autos procédase a emplazar 
a los demandados AMBROSIO MARTINEZ HERNÁNDEZ Y 
HERMILA RUIZ DELGADO, por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaria de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 1054, 1070 del Código de Comercio.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste.- Lo que notifico a Ustedes AMBROSIO 
MARTINEZ HERNÁNDEZ Y HERMILA RUIZ DELGADO, por 
medio de cedula que se fija en los Estrados del Juzgado, a las 
nueve horas del día catorce de febrero del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira. 
Tamaulipas, a las nueve horas del día catorce de febrero del 
año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

2088.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. CARLOTA ESCOBEDO DE JIMÉNEZ, MA. IRMA 
JIMÉNEZ ESCOBEDO, HORTENSIA MARROQUÍN CHAPA, 
LUZ HORTENSIA JIMÉNEZ MARROQUÍN, EDUARDO 
JIMÉNEZ MARROQUÍN, ZULEMA JIMÉNEZ MARROQUÍN, 
EDUARDO JIMÉNEZ ZAMORA, EDUARDO JIMÉNEZ, así 
como a los causahabientes del Señor EDUARDO JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
siete de septiembre de dos mil dieciséis, dentro del Expediente 
Número 00527/2015, relativo al Juicio Medios Preparatorios a 
Juicio Sumario Civil, promovido por RAMIRO GONZÁLEZ 
PEÑA, ARMANDINA CANALES ROBLES, Y MINERVA 
GARCÍA MEDINA DE SALINAS en contra de Ustedes, en el 
cual se ordena se les haga saber por medio de edictos, el 
derecho de tanto para el efecto de que manifiesten su deseo 
de comprar la parte alícuota que les corresponde, debido a que 
es deseo de la parte actora enajenar de manera onerosa su 
parte alícuota, manifestando que el precio que requieren por la 
parte alícuota que les corresponde del inmueble a).- ubicado 
en la esquina de la calle González, manzana 8, lote 2, 
midiendo AL NORTE en 24 metros con terreno de la misma 
manzana, AL SUR en 24 metros con calle González, AL 
ORIENTE en 42 metros con Avenida Monterrey y AL 
PONIENTE en 42 metros con terrenos de la propia manzana, 
con una superficie de 1008 m2, midiendo 24 metros de fondo 
por la calle González y 42 metros de frente por la Avenida 
Monterrey de esta ciudad, en una cuarta parte entre todos 
correspondiéndoles a los demandados la tres séptimas parte 
del mencionado inmueble, estando en copropiedad con los 
demandados, aceptando el mencionado inmueble cómoda 
división; solicitando la cantidad de $984,000.00 
(NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.); b).- Así como del inmueble ubicado en Avenida Pino 
Suarez sin número de la colonia Hidalgo de esta ciudad, con 
los siguientes colindancias: AL NORTE 22.75 metros con 
Antiguo Camino a Colombia, AL SUR en 22.50 metros con 
calle Victoria, ahora Pino Suarez, AL ORIENTE en 46.5 metros 
con el solar número ocho y AL PONIENTE 50.50 metros con el 
solar número seis de la misma manzana, correspondiéndole a 
los demandados una cuarta parte del total de la superficie del 
terreno mencionado aceptando el mencionado inmueble 
cómoda división; solicitando la cantidad de $720,000.00 
(SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Publíquese el presente edicto por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, fijándose de 
igual forma en la puerta de este Juzgado; haciéndole saber 
que tiene el término de ocho días a partir de la última 
publicación, para que hagan valer su derecho. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 19 de septiembre de 2016.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

2089.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

SANTOS ANTONIO LÓPEZ MENDOZA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 

acuerdo de fecha dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01443/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por JESSICA 
BELÉN HERNÁNDEZ LÓPEZ, en contra de SANTOS 
ANTONIO LÓPEZ MENDOZA, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

a).- La guarda y custodia de derechos y de forma definitiva 
de su menor hijo MILTHON LISANDIO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
de siete años y diez meses de edad. 

Por auto de fecha uno de marzo de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado SANTOS 
ANTONIO LÓPEZ MENDOZA, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención, se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al(la) 
demandado(a) en cita que las copias de la reclamatoria y auto 
de radicalicen y del proveído de fecha uno de marzo de dos mil 
diecisiete, quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal, ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2090.- Marzo 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 08 de marzo de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de marzo del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00888/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los 
Licenciados JORGE ANTONIO PUENTE MIRELES, 
GABRIELA GÓMEZ GARCIA, ELENA GUADALUPE 
PALACIOS CASTELLANOS, ERICK FRANCISCO 
MONTELONGO ABUNDIS, ALBERTO ALANÍS MALDONADO, 
ADRIANA CHÁVEZ MORALES, RAYBEL ALEJANDRO 
GARZA GRIMALDO, JOSÉ MAURICIO LUCIANO ROSAS, 
JOSÉ GERARDO ANAYA ESCOBEDO Y ROBERTO REYES 
HONORATO en contra de SILVIA BENÍTEZ ORTEGA se 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 206 
ubicada en el municipio de Camargo, Tamaulipas, terreno 
urbano, lote 6, manzana 2, colonia Las Flores Segunda Etapa, 
superficie de terreno 219.82 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 11.00 metros 
con calle Crisantemo; AL SURESTE 20.01 metros con lote 7; 
AL SUROESTE 11.00 metros con lote 5; AL NOROESTE 19.96 
metros con calle Amapolas; se ordena sacar a remate el 
mismo en publica almoneda en la suma de $101,000.00 
(CIENTO UN MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Por lo que convóquese a postores por medio de edictos 
que se publicaran por TRES VECES dentro de nueve en un 
periódico de circulación amplia en el Estado; asimismo y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Tribunal, los edictos ordenados deberán además 
publicarse en la puerta del Juzgado de Primera Instancia de lo 
Civil en Miguel Alemán, Tamaulipas, por ser de su Jurisdicción, 
comunicando a aquellos que deseen tomar parte en la subasta, 
que previamente a la celebración de la misma, deberán 
presentar por escrito su postura, la que deberá cumplir con los 
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requisitos señalados en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, sin lo cual se tendrá por hecha la 
postura y no se les dará intervención en la diligencia; siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor del 
bien inmueble para su remate, con rebaja del 10% de la 
tasación conforme lo dispone el citado numeral aplicado de 
manera supletoria al Código de Comercio; en consecuencia se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

2091.- Marzo 28, 30 y Abril 5.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 07 de marzo de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00692/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por JORGE 
ANTONIO PUENTE MIRELES en contra de JESÚS VILLELA 
RAMÍREZ se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el 
bien inmueble consistente en:  

Bien inmueble ubicado en lote 5-B manzana 35 calle 
Zaragoza Colonia Centro Oriente, superficie 672.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL 
NORESTE 16.00 metros con lote 2; AL SURESTE 42.00 
metros con lote 5-A; AL SUROESTE 16.00 metros con calle 
Zaragoza; AL NOROESTE 42.00 metros con lote 6 identificado 
en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca número 1827 
de González Tamaulipas; se ordena sacar a remate en publica 
almoneda en la suma de $329,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en el Estado, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble embargado, que la rebaja del 20% de 
su tasación; se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
segunda almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

2092.- Marzo 28, 30 y Abril 5.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de febrero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 6/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 

Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por AIDÉ LÓPEZ 
LÓPEZ, para que se le declare propietaria de un predio 
urbano, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 43.70 metros lineales, con propiedad de Manuel De Leija 
Sifuentes; AL SUR, en 45.80 metros lineales con propiedad de 
Antonio De León Garcia; AL ESTE; en 24.30 metros lineales 
con propiedad que es o fue de Cecilio Villafuerte; ahora 
propiedad de Juan Antonio Mtanous Abdo; AL OESTE; en 
23.00 metros lineales con calle Progreso.- Dando una 
superficie de 1,059.02 metros cuadrados.- Ubicado en el 
municipio de Aldama, Tamaulipas.- Esta publicación deberá 
hacerse por TRES VECES de siete en siete días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor circulación, 
así como en la Puerta de este Juzgado, en la Tabla de Avisos 
de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal de Aldama y 
González, Tamaulipas.- Es dado para su publicación a los 
veinticuatro días del mes febrero del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario del Ramo Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2093.- Marzo 28, y Abril 4 y 11.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de marzo de dos 
mil diecisiete, radica el Expediente Judicial Número 
00008/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
acreditar la propiedad y posesión de un bien inmueble, 
promovido por el C. FÉLIX TREVIÑO DE LEÓN, para 
demostrar la posesión como medio para adquirir el dominio de 
un bien inmueble, para que opere a su favor la prescripción 
positiva, consistente en un bien inmueble rústico clasificado 
como de agricultura, con superficie es de un bien inmueble 
rustico, ubicado en el municipio de Burgos, Tamaulipas, 
compuesto por una superficie de 46-52-29.00 hectáreas que se 
localizan e identifican con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 824.00 metros con Emilio 
Vázquez; SUR: 1071.00 mts con Mercedes Treviño de León; 
AL ESTE: 521.00 mts con carretera Burgos-Cruillas; AL 
OESTE: 474.70 mts con Bartolo Rivera Losoya; publíquese la 
solicitud relativa a las presentes diligencias en el Periódico 
Oficial del Estado que se edita en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
y en la Encuesta que.se edita en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, de diez en diez días, en cumplimiento al 
artículo 881 fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente. 

San Fernando, Tamaulipas a 10 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2094.- Marzo 28, y Abril 6 y 18.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 02 de marzo de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil 
diecisiete,  dictado  dentro del Expediente Número 00513/2013, 
relativo  al  Juicio  Hipotecario,  promovido  por  SCRAP  II,  
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra del C. EDSON MARHINO 
MARTÍNEZ MALDONADO se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en:  

Casa habitación en lote 48, manzana 2, de la calle 
Alejandro Graham Bell, número 1745, del Fraccionamiento 
Lomas de Santander, con una superficie de 96.00 metros 
cuadrados con las siguientes y colindancias: AL NORTE en 
6.00 metros con límite del fraccionamiento; AL SUR en 6.00 
metros con calle Bell; AL ESTE en 16.00 metros con lote 49; 
AL OESTE en 16.00 metros con lote 47.- Inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo Finca Número 68116, de 
este municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena 
sacar a remate en publica almoneda en la suma de 
$348,250.00 (TRECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes 
del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan las diez 
horas del día diecisiete de abril del dos mil diecisiete para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate 
en primera almoneda.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

2095.- Marzo 28 y Abril 4.-1v3. 
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TRACTEBEL GNP, S.A. DE C.V. 
Lista de Tarifas 
G/042/DIS/1998 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora 
de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Cargos Unidades 
Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 

Cargos regulados 

PCG 2 PCG 3 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

 

Cargo por servicio 

Distribución con comercialización 

   Cargo volumétrico 

Distribución sin comercialización 

   Cargo por uso 

   Cargo por capacidad  

  

Conexión no estándar 

Desconexión/Reconexión 

Depósito por prueba de medidor 

Consumo adicional de Gas (1) 

Empaque (1) 

Otros cargos: 

Cheque devuelto (2) 

pesos al mes 37.85 41.47 204.97 377.24 541.95 1,357.41 2,502.33 3,853.45 6,333.25 13,975.16 26,648.92 29,151.81 29,555.11

                   -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -   

pesos por GJoule 158.11 103.34 87.75 77.05 73.74 66.75 62.04 59.46 59.21 57.04 33.51 25.94 2.43 

                   -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -   

pesos por GJoule 53.95 40.76 35.96 29.97 27.58 25.68 23.24 20.35 20.11 19.41 10.23 7.83 1.03 

pesos por GJoule 73.75 53.15 46.24 42.30 40.97 38.16 33.36 25.34 29.59 30.54 20.17 17.03 1.33 

                   -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -               -   

pesos por metro 592.76 850.44 850.44 850.44 850.44 1,854.94 1,854.94 2,184.04 4,108.36 4,108.36 4,108.36 4,108.36 4,108.36 

pesos por acto 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 

Cargos no regulados 

pesos por acto 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 239.60 

pesos/GJoule                  -    .20*PMC  .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC  20*PMC  20*PMC  .20*PMC   .20*PMC  .20*PMC  .20*PMC  .20*PMC 

pesos/GJoule                  -    .20*PMC   20*PMC  20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC  .20*PMC   .20*PMC  .20*PMC  .20*PMC  .20*PMC 

                            

pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

 
(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la 

Comercialización. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del 
periodo de ocurrencia del exceso. 

 

Ciudad de México a 13 de marzo de 2017. 

Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 

Rúbrica 

2096.- Marzo 28.-1v3. 


